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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO RV: 2019-0047 sustentación
apelación

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 01/03/2023 16:40

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO.

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: roberto carlos gonzalez cardenas <rcgonzalez626@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 4:36 p. m.
Para: san�agodiazvarela.abogado@gmail.com <san�agodiazvarela.abogado@gmail.com>; Secretario 02 Sala Civil
Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2019-0047 sustentación apelación
 
Muy buenas tardes como apoderado de la parte actora dentro del término de ley sustento el recurso
de apelación en el presente adjunto   

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
RESOLUCIÓN DE PROMESA DE COMPRAVENTA
RADICADO No. 11001310300420190004701
DE CESAR ORLANDO HAMON GAMBOA Y OTRO
CONTRA: REINALDO PEREZ SANCHEZ 

Del H. Magistrado

Atte. 
--
ROBERTO CARLOS GONZALEZ
ABOGADO
CEL 3106131012



ROBERTO CARLOS GONZALEZ CARDENAS 
 

AV. JIMENEZ No. 9 – 58 OFICINA 501 BTA / TEL: 6013521998 CEL 3106131012 

Rcgonzalez626@gmail.com 

ABOGADO 

H. MAGISTRADO PONENTE  

JUAN PABLO SUAREZ OROZCO 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

E.   S.   D.  

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

RESOLUCION DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

RADICADO No. 11001310300420190004701 

DE CESAR ORLANDO HAMON GAMBOA Y OTRO  

CONTRA: REINALDO PEREZ SANCHEZ  

              

 

 

ROBERTO CARLOS GONZALEZ CARDENAS, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado 

de  la parte demandante, dentro del asunto de la referencia, 

acudo a su Honorable Despacho, dentro del término de ley con 

el fin de sustentar  el Recurso De Apelación, contra  la sentencia de 

Fecha veinticuatro (24) De noviembre  de 2022, recurso que 

argumento, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

 

1. Frente a la sentencia apelada el primer reparo directo de 

carácter probatorio, en el entendido, que el Señor Juez 4 Civil 

del Circuito,  a pesar de  dar  la validez del contrato de 

compraventa,   no le dio la validez respectiva a la autorización  

referente  a la notaria 46 del circulo notarial de Bogotá,   ya 

que dicha autorización para el despacho no estipulaba que 

podía suscribir José olmedo Riveros al no tener la respectiva 

representación  para firmar    la promesa de compraventa en 

nombre de Reinaldo Pérez, al no facultarse esta gestión,  sin 

embargo en la etapa probatoria, especialmente en el 

interrogatorio de parte que se le absolvió al hoy demandado 

dejo muchas dudas, respecto dentro de lo que el Sr. Perez 

argumento como desconocimiento total del negocio jurídico 

entre  los hoy demandantes y el conocido que dejo a cargo 

de la venta de la casa objeto de las presentes diligencias. 

 

Téngase en cuenta, que en el interrogatorio de parte cuando 

el señor juez de primera instancia le pregunta sobre si conoce 
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o no la venta de casa, el desconoce la inmobiliaria, 

desconoce al acreedor hipotecaria, y dice que conoce de 

vista a José Olmedo por unos posibles  negocios con los 

reinsertados de las Farc que no se dieron. Sin embargo  

cuando el suscrito le pregunto sobre temas obvios sus 

respuestas no fueron coherentes. 

 

Por ejemplo no quedo claro en qué calidad vendía el señor 

Jose Olmedo el predio del señor Reinaldo, porqué indica que 

lo dejo como encargado de la venta del inmueble,. Pero a su 

vez firmaron una promesa de venta, le da las llaves al señor 

Jose Olmedo y según el en su versión pasan meses sin saber 

que paso con el Inmueble y un día sin más ni más, le da por 

saber que paso con su inmueble realmente, y es cuando se 

entera que el inmueble ya está ocupado y con gran sorpresa 

por personas que él nunca ha visto. Realmente es muy  difícil 

creer que un inmueble que el hoy demandado pone en venta 

para adquirir liquidez, no reciba dinero, no sepa en qué estado 

de ocupación esta, y pasen meses, y no sepa que negocio se 

hizo, máxime cuando el demandado Pérez Firma una 

acreencia hipotecaria.     

 

También cuando se le pregunta sobre la autorización 

autenticada en la notaria 46 de este círculo notarial   que le 

dio al señor Jose Olmedo, el hoy demandando indica no 

acordarse de haber dado la autorización, volvemos al mismo 

punto el objeto de la venta es liquidez y dice no acordarse de 

haber el ido a la notaria a firmar  una autorización, realmente 

no es clara la versión. 

 

En el caso de la hipoteca, negó tajantemente conocer al  

acreedor hipotecario, simplemente índico que cuando lo 

conoció, fue el mismo día que firmo la hipoteca sobre un 

predio de él y que el dinero fue para Jose Olmedo, sin 

embargo   en diligencia de testimonio, Einer Rengifo acreedor 

hipotecario indico cuantas veces se vieron, como fue el 

negocio inicial que era la posible compra del inmueble y 

después se dio lo del préstamo sobre hipoteca, y también nos 

explicó que había cobrado y pagado unas cuotas por 

intereses. Porque el  Sr. Perez indico que  firmo una hipoteca  

de un predio de el para que la pagara  Jose Olmedo, pero no 

quedo claro en si cual fue el objeto del negocio.  
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Asimismo cuando el suscrito le pregunta que si recibió el dinero 

de la hipoteca como abono al negocio de venta del 

inmueble que tenía con José Olmedo  o para que era es 

dinero, no fue claro en la respuesta. Siempre en el testimonio 

dejo un mar de dudas, porque lo que el realizo con sus actos 

no se compadecen con el interrogatorio donde él 

demandado  se considera víctima en asalto a su buena fe, 

máxime cuando él se dedica al negocio de las ventas de 

inmuebles, como parte de su desarrollo comercial 

 

2. El señor juez  de primera instancia,  en su sentencia indica  que 

no logro probarse que las comunicaciones en este caso 

audios de Whatsapp, provinieran del hoy demandado, sin 

embargo para el señor Juez en su sentir,  no se logró probar 

que la voz proviniera del   señor Reinaldo Pérez, pero en la 

etapa probatoria que fue muy extensa, se recibieron pruebas 

periciales de dos fonoaudiólogas, donde fueron ampliamente  

interrogadas por el señor Juez de primera instancia, pero aun 

así a pesar de esas horas de recepción de la prueba, en 

ningún momento de la sentencia  se trata esta prueba, quedo 

en manto de duda si era o no la voz del Señor Reinaldo Pérez, 

que en caso tal, hubiese destrabado la incógnita si sabía o no 

del negocio jurídico y si las excusas presentadas junto con los 

cambios de fecha para la firma de la escritura se acercaban 

a la realidad, es una prueba muy importante, para dar 

veracidad a la verdadera situación que se presentó con la 

forma de negociación y el porqué de que se dieron la cosas, y 

sencillamente obra por su ausencia de la sentencia esta 

prueba, la sentencia hace ver como si esta prueba que se 

practicó con dos profesionales y fueron varias horas, nunca se 

hubiese practicado, dejando así con dudas de lo realmente 

sucedido. 

 

3. Tratándose de la autorización, indica el despacho que no 

se puede probar su contenido, porque al ser un sticker, 

puedo haber sido sobrepuesto, sin embargo el investigador 

en la etapa probatoria índico  que la autorización si tenía 

su ´plena validez, explico todo su trabajo de campo, de 

cómo lo puede verificar una persona del común, hasta 

como se realiza de manera profesional, y por ello darle 

valor a un sistema de seguridad pero restarle al contenido 
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no es lógico, si tiene validez el esticker, lo tiene la firma, 

ahora como va tener una parte y desconocer el contenido  

por meros  formalismos, asimismo queda acreditado que si 

fue el demandado a firmar el documento, a pesar de  

indicar no haber asistido. 

 

      

4. El hoy demandado Reinando Pérez  Sánchez no dejo en 

claro  en qué calidad estaba el señor José Olmedo Riveros, 

con respecto al inmueble objeto de las presentes 

diligencias, no sabemos si era   en calidad de comprador o 

en calidad de representante para la venta del bien 

inmueble, es imposible, que la misma persona que realiza 

el   negocio, no sepa en qué calidad se actuaba, porqué 

en unas partes del interrogatorio, le vendió el inmueble y 

José Olmedo No le cumplió con el pago prometido e  

inicio una acción judicial y por otra parte José Olmedo le 

colaboraba con la venta del inmueble, y para el señor 

Juez el interrogatorio de parte no tuvo ningún efecto de 

confesión, si el despacho  toma el interrogatorio con las 

demás pruebas testimoniales, y asimismo con las demás 

pruebas que no observo ni planteo en la sentencia de 

primera instancia   hubiese tenido otro puno de vista.    

 

Por lo explicado por el suscrito anteriormente  le solicito al H. 

Magistrado ponente y a la sala Revocar la sentencia proferida 

por el señor juez 4 Civil Del Circuito de fecha noviembre 24 de 

2022 y  como consecuencia de lo anterior acceder a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Del H. Magistrado. 

 

Atentamente, 

 

 
ROBERTO CARLOS GONZALEZ CARDENAS 

C.C. 79.813.610 de Bogotá 

T.P.    190.826 del C.S.  De la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ GONZALEZ RV: 11001310300520210001501
(UF6-162) SUSTENTACION RECURSO DE APELACION SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/02/2023 14:26

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ GONZALEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones Ruta Costera <no�ficaciones@rutacostera.co>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 2:13 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310300520210001501 (UF6-162) SUSTENTACION RECURSO DE APELACION SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA
 
Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.         S.                D. 
 

REF. EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 
NIT.  830.125.996-9 

DEMANDADOS CLEMENCIA GRILLO S.A. 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMAR  

RADICADO 11001310300520210001501 
 
MARIA CRISTINA MARTINEZ BERDUGO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
49.797.057 de Valledupar (Cesar) y Tarjeta Profesional Nº141.177 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA; por medio del presente escrito, estando dentro del término, conforme a
lo ordenado por su despacho en auto de fecha 16 de febrero de 2023 (notificado por estado el
17 de febrero de 2023), me permito presentar ante ustedes, SUSTENTA el RECURSO DE
APELACION contra la sentencia complementaria proferida en fecha 18 de enero de 2023
(Notificada por estado el 19 de enero de 2023) que adiciona la sentencia proferida en fecha 29
de agosto de 2022, conforme a los argumentos expuestos en el documento adjunto.
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NOTIFICACION NUEVO CANAL DE NOTIFICACIONES JUDICIALES 
 

En atención a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso y
párrafo 2 del articulo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito comunicar al despacho y a las
partes que he cambiado el canal electrónico de notificaciones judiciales. Por lo tanto, a partir
de la fecha recibiré notificaciones en la siguiente dirección:  notificaciones@rutacostera.co 
 
 
Atentamente, 

 
 
MARIA CRISTINA MARTINEZ BERDUGO 
C.C. No. 49.797.057 de Valledupar (Cesar) 
T.P. No. 141.177 del C.S.J. 
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Doctor. 
Mag. LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.         S.                D. 
 

REF. EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 
NIT.  830.125.996-9 

DEMANDADOS CLEMENCIA GRILLO S.A. 
CONJUNTO RESIDENCIAL LAGOMAR  

RADICADO 11001310300520210001501 

 
MARIA CRISTINA MARTINEZ BERDUGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
49.797.057 de Valledupar (Cesar) y Tarjeta Profesional Nº141.177 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA; por medio del presente escrito, estando dentro del término, conforme 
a lo ordenado por su despacho en auto de fecha 16 de febrero de 2023 (notificado por 
estado el 17 de febrero de 2023), me permito presentar ante ustedes, SUSTENTA el 
RECURSO DE APELACION contra la sentencia complementaria proferida en fecha 18 de 
enero de 2023 (Notificada por estado el 19 de enero de 2023) que adiciona la sentencia 
proferida en fecha 29 de agosto de 2022, conforme a los siguientes argumentos: 
 

1. Su despacho en fecha 18 de enero de 2023 (notificada por estado el 19 de enero de 
2023), decidió mediante sentencia complementaria la solicitud de adición 
presentada por la suscrita resolviendo lo siguiente: “PRIMERO: ADICIONAR la 
sentencia de fecha 29 de agosto de 2022, para disponer:  NEGAR parcialmente las 
pretensiones segunda y cuarta de la demanda sólo frente a los tópicos cuya adición 
se depreca, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia”. 
 

2. La pretensión SEGUNDA contenida en el libelo de la demanda a su tenor quedó asi: 
“SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, se ordene al Registrador de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla, abrir un nuevo folio de matrícula Inmobiliaria 
sobre el predio objeto de expropiación, libres medidas cautelares, inscripciones, 
gravámenes y limitaciones de dominio relacionada con el Régimen de Propiedad 
Horizontal”. 

 
3. Resulta entonces, que ante la decisión del despacho de negar la pretensión 

relacionada con la apertura de un nuevo folio a favor de la ANI, correspondiente al 
area requerida que es objeto del presente proceso (144,80M2) que han de 
segregarse del predio de mayor extensión identificado con el folio de matricula 
Inmobiliaria No. 040-363637 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Barranquilla, tengo mis reparos que se fundamentan en lo siguiente: 
 

3.1.  Tal como quedó establecido en el libelo demandatorio y la documental 
probatoria el proceso de expropiación recae sobre una porción del terreno de 
144,80 M2 que se SEGREGA del predio de mayor extensión de propiedad de la 
sociedad CLEMENCIA GRILLO S.A.,  identificado con el folio de matricula 
Inmobiliaria No. 040-363637 de la oficina de registro de instrumentos públicso 
de Barranquilla.  
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3.2.  Resulta entonces procedente que teniendo en cuenta que lo expropiado es una 
porción de terreno que se segrega del predio de mayor extensión mencionado, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 51 de la ley 1579 de 2012, se debe ordenar en 
sede judicial la apertura de un nuevo folio de manera que el unico titular de 
dominio del area requerida expropiada por su despacho sea la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, con el fin de no constituirse en comunidad 
con el titular de dominio. 

 
3.3.  Aunado a lo anterior, todas las ordenaciones relacionada con el area que se 

expropia a favor de la ANI deben ir contenidas en la sentencia que se dicte 
dentro del presente proceso  por cuanto junto con el acta de entrega definitiva 
constituyen el titulo de dominio a favor del demandante. 

 
3.4. Ahora bien, la orden de su despacho  de apertura de un nuevo folio de matricula 

Inmobiliaria con el  area requerida para la ejecución del proyecto, expropiada al 
interior del presente proceso, debe venir acompañada de la disposición de que 
el mismo se encuentre libre de gravámenes, medidas cautelares y limitaciones, 
con el fin de que no exista ningún impedimento para el goce del pleno derecho 
de propiedad a favor de la ANI. 

 
3.5.  Como colorario de lo expuesto, resulta pertinente que la anotación  relacionada 

con la limitación al dominio producto del REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL ha de cancelarse a la luz de lo dispuesto en el numeral 7 del art. 
399 del C.G.P. en razón a la orden de expropiación judicial impartida por el 
despacho de primera instancia sobre la porcion de terreno que se segrega del 
predio de mayor extensión de propiedad de la sociedad CLEMENCIA GRILLO S.A.  

 
Aunado a la noramtividad expuesta, resulta procedente que se acceda al presente recurso, 
por cuanto la orden de expropiación que se otorgo a favor de la AGENCIA NACONAL DE 
INFRAESTRUCTURA,  se encuadra perfectamente como una de las causas por las cuales ha 
de existinguirse respecto al area segregada la PROPIEDAD HORIZONTAL. Esto por se priva 
de la propiedad privada al titular de dominio del predio debido a la declaratoria de interes 
social y utilidad pública. 
 

PETICION 
 

Conforme a los argumentos de hecho y juridicos, encontrandome dentro del término, me 
permito solicitar se despache favorablemente el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia proferida en fecha 18 de enero de 2023 (Notificada por estado el 19 de enero de 
2023) que complementa la sentencia de fecha 29 de agosto de 2022 y en consecuencia se 
acceda a la pretensión segunda de la demanda, esto es: 
 

- Se ordene al Registrador de Instrumentos Públicos de Barranquilla, abrir un nuevo 
folio de matrícula Inmobiliaria sobre el area requerida objeto del presente proceso 
de expropiación, libre de medidas cautelares, inscripciones, gravámenes y 
limitaciones de dominio relacionada con el Régimen de Propiedad Horizontal. 

 
NOTIFICACION NUEVO CANAL DE NOTIFICACIONES JUDICIALES 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso y 
parráfo 2 del articulo 3 de la Ley 2213 de 2022, me permito comunicar al despacho y a las 
partes que he cambiado el canal electrónico de notificaciones judiciales. Por lo tanto, a 
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partir de la fecha recibiré notificaciones en la siguiente 
dirección:  notificaciones@rutacostera.co  
 
 
Atentamente, 

 
 
MARIA CRISTINA MARTINEZ BERDUGO 
C.C. No. 49.797.057 de Valledupar (Cesar) 
T.P. No. 141.177 del C.S.J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: 11001310300920180011901
Verbal DIEGO FERNANDO CHARRY PARRA vs OSCAR EDUARDO CHARRY PARRA,
GLADYS PARRA DE CHARRY, GUSTAVO ADOLFO CHARRY PARRA y CASTA
AGROINDUSTRIAL GANADERA S.A.S.

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 3:41 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: david segura <daskpc2004@hotmail.com>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 3:16 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Juan Pablo Quintero <juanp.quintero@quinterolegal.co>; alfonsopinedaabogado@hotmail.com

<alfonsopinedaabogado@hotmail.com>

Asunto: 11001310300920180011901 Verbal DIEGO FERNANDO CHARRY PARRA vs OSCAR EDUARDO CHARRY

PARRA, GLADYS PARRA DE CHARRY, GUSTAVO ADOLFO CHARRY PARRA y CASTA AGROINDUSTRIAL GANADERA

S.A.S.

 
Buenas tardes:

En la fecha RADICO memorial que con�ene la sustentación del recurso de apelación interpuesto  en
representación de Diego Fernando Charry Parra contra la sentencia proferida el 30 de junio de 2022.

En forma simultánea estoy enviado copia de este mensaje y su adjunto a los apoderados de la parte
demandada.

SOLICITO CONFIRMAR LA RECEPCION DE ESTE MENSAJE Y SU ADJUNTO.

Cordial saludo

David Alberto Segura K.
Centro Comercial Combeima Of. 512 Ibague
Cel 300 220 1667
daskpc2004@hotmail.com
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: SUSTENTACIÓN
RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA - PROCESO 2011 00681 01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/03/2023 5:08 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Sebas�an Ruiz <sebas�an.ruiz@proyectatsp.com>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 5:00 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tito I Torres <alidis52@yahoo.es>;

unibioabogados@hotmail.com <unibioabogados@hotmail.com>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior

-Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; secsctsupbta@no�ficacionesrj.gov.co

<secsctsupbta@no�ficacionesrj.gov.co>

Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION CONTRA SENTENCIA - PROCESO 2011 00681 01

 
Buenas tardes, 

Por medio de la presente me permito presentar sustentación del recurso de apelación contra la

sentencia del 29 de noviembre de 2022 del siguiente proceso:

Radicado: 11001 31 03 010 2011 00681 01
Demandante: GLORIA DEL CARMEN RAMIREZ DE AGUIRRE
Demandado: LUIS ALFONSO RAMÍREZ LEÓN

Cabe resaltar que los documentos soportes de las solicitudes se encuentran a continuación.

De igual manera dando cumplimiento al artículo 9 de la ley 2213 de 2022, PARÁGRAFO, en

armonía con el artículo 78 numeral 14 del CGP me permito remitir este memorial a la parte

demandante y su apoderado.  

Así mismo, la sustentación del recurso de apelación se presenta de conformidad con el artículo 12
de la ley 2213. 

Agradezco la atención prestada, a la espera de acuse de recibo.

Cordialmente;

Juan Sebastián Ruíz Piñeros
Apoderado Protekto CRA S.A.S. 
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Bogotá D.C., Febrero de 2023 
 
Doctora 
Martha Isabel García Serrano  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil  
E. S. D. 
 
RADICADO:  11001 31 03 010 2011 00681 01 
 
DEMANDANTE:  GLORÍA DEL CARMEN RAMÍREZ DE AGUIRRE 
 
DEMANDADOS:  LUIS ALFONSO RAMÍREZ DE LEÓN  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSA ANA LEÓN 
VIUDA DE RAMÍREZ  

 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

LA SENTENCIA DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
 
JUAN SEBASTIÁN RUIZ PIÑEROS, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado judicial del señor Luis Alfonso Ramírez de León, tal como 
se acredita con el poder especial allegado por el demandado de su correo personal 
mediante mensaje de datos del 24 de febrero de 2022, por medio del presente 
escrito me permito sustentar el recurso de apelación formulado contra la sentencia 
del 29 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado 45 Civil del Circuito de 
Bogotá, atendiendo a la admisión del recurso emitida con providencia del 16 de 
febrero de 2023, notificada por estado electrónico del 17 de febrero, en atención a lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En atención a los fundamentos expuestos en la providencia del 29 de noviembre de 
2022 y los reparos formulados en su momento por el apoderado judicial del señor 
Ramírez de León, me permito solicitarle a los señores magistrados del Tribunal que 
se sirvan revocar la sentencia y, en su lugar, procedan a denegar las pretensiones 
de la demanda principal de simulación solicitada por la señora Ramírez de Aguirre,
bajos las siguientes consideraciones.  
 
Como se extrae de la motivación de la sentencia del 29 de noviembre de 2022, se 
puede concluir que la señora juez de primera instancia consideró que estaba 
demostrada la simulación absoluta del negocio de compraventa celebrado entre el 
señor Luis Alfonso Ramírez de León y su señora madre Rosa Ana León Viuda de 
Ramírez respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-
250558, protocolizado mediante la escritura pública 1675 del 28 de mayo de 2010, 
en consideración a los indicios probatorios allí esgrimidos. 
 
Pues bien, en relación con tales apreciaciones probatorias, habrá que señalar que 
los presupuestos que soportaron los indicios valorados por el despacho, no tenían la 
identidad suficiente para soportar los supuestos de hecho que pretendieron acreditar 
la simulación absoluta que fue finalmente declarada por el despacho de la juez de 
primera instancia.  

En primer lugar, la relación de familiaridad entre las partes del contrato de 
compraventa otorgado mediante la escritura pública 1675 del 28 de mayo de 2010, 
no podía ser tomada como un indicio en contra de la materialidad del negocio, en 
tanto, tal postura por sí sola generaría presumir de plano la mala fe de los allí 
intervinientes, lo que contraría el mandato constitucional y el principio general del 
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derecho contenido en el artículo 83 de la Constitución Política, pues presumir que 
siempre que se celebre un negocio oneroso entre familiares, estos lo hacen para 
defraudar a terceros o para afectar derechos o intereses de otros o que su causa 
siempre será una contraria al orden jurídico, implicaría desconocer el mandato de 
presumir la buena fe de todas las personas y una liberación irresponsable de la 
carga probatoria de acreditar la mala fe o la irregularidad en el tránsito de las 
relaciones jurídicas.  
 
Desde esta órbita, el despacho presumió de facto que el negocio de compraventa se 
podía tener como simulado absolutamente, por la relación de familiaridad, sin 
identificar, más allá de dicha relación filial, cuáles eran los elementos de prueba, que 
le permitían desconocer la buena fe de los contratantes, a fin de evidenciar un actuar 
desviado, por ejemplo, la intención de ocultar el bien para evitar su persecución por 
acreedores o para defraudar intereses de terceros o situaciones similares, la señora 
juez, simplemente tomó la relación madre-hijo como un indicio de no celebración, sin 
aportar elementos que permitieran probar un ánimo de fraude o una intención 
maliciosa, que permitiera soslayar que el verdadero querer de las partes no era 
enajenar el bien inmueble de forma onerosa.  
 
El segundo indicio, indebidamente valorado por la señora juez, fue el relativo a la 
prueba de la estipulación sobre el precio. Al respecto, la togada sostuvo que dado 
que no se probó el giro o consignación de dineros por cuenta del citado negocio, ni 
mucho menos se acreditó que en efecto, el precio se haya imputado a las mejoras 
realizadas por el demandado sobre el predio en cuestión, sumado a que no 
demostró capacidad de pago para el momento de la celebración de la compraventa, 
se tenía probado que no hubo pacto sobre el precio ni pago del mismo, por lo cual, 
el elemento esencial del mismo era inexistente y, por tanto, no podía tenerse como 
real el contrato de compraventa.  
 
Sobre el particular, habrá que reprochar el análisis probatorio de la ad quo, pues 
exigió calidades a los medios de prueba, de tal raigambre que exigió tácitamente 
una tarifa probatoria que no está consagrada en la Ley. Al respecto, la ley no 
contempla una forma determinada de acreditar la capacidad de pago de una 
persona para celebrar o no una operación onerosa, como lo fue la compraventa 
celebrada mediante la escritura pública 1675 del 2010, por lo tanto, no podía 
pasarse por alto la capacidad adquisitiva demostrada del demandado por cuenta de 
su desarrollo profesional y los documentos que daban cuenta de ello, que si bien no 
se retrotraían al momento exacto de la compraventa, si demostraban una línea 
consolidada sobre su desempeño profesional y los ingresos que por está percibía, 
sin que se haya demostrado en contrario una disminución de sus ingresos o una 
situación de insolvencia para el año 2010, que hiciera al traste el indicio consolidado 
de una fuente permanente y consolidada de ingresos.  
 
De igual forma, es censurable que la juez no haya tenido como forma de pacto del 
precio y de su pago, las mejoras que realizó el demandado sobre el predio y su 
imputación al precio de la compraventa, solo por no allegarse un avalúo sobre estas 
mejoras, por cuanto la juez desconoció que, si bien en la escritura no se reflejó que 
el pago se efectuó mediante la imputación de tales mejoras, el precio y su 
estipulación está sometida a la libre configuración contractual de las partes, razón 
por la cual, nada impedía solucionar la obligación de pago con una obligación previa, 
en este caso el reembolso de las mejoras por parte de la difunta señora Rosa Ana 
León al señor Ramírez de León, pues al respecto no hay prohibición legal, ni por ello 
solo se puede deducir indicio en contra.  
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Lo anterior, por cuanto la existencia de las mejoras y su pago por parte del 
demandado si se acreditaron en el proceso, con suficiencia con las pruebas 
documentales y testimoniales surtidas, así como que tampoco se demostró en 
contrario que las mismas no se hayan pagado por aquel, ni mucho menos que la 
intención de las partes no fue el de compensar las obligaciones mutuas, esto es, la 
obligación de pagar el precio de la compraventa, con la obligación de restituir el valor 
de las mejoras sobre el predio.  
 
Finalmente, no puede aceptarse que no esté demostrado el ánimo de las partes de 
en efecto celebrar el negocio de compraventa, pues como se demostró las partes si 
tenían interés en trasferir la propiedad del predio en cuestión, más allá de la 
motivación que tuviera para ello, aspecto tomado a la ligera por la señora juez, 
deduciendo incluso un indicio de mala fe, por cuenta de la simulación o no de la 
adquisición original de 1980, pues no existe norma que señale que efectuado un 
negocio originalmente de mala fe, la misma mala fe se extiende a los demás 
negocios posteriores, como pareció interpretar la ad quo.  
 
Al respecto, no se probó ni siquiera indiciariamente que la señora Rosa Ana León 
tuviera la intención de conservar el predio en su cabeza, a pesar de dicho negocio, 
como concluyó la ad quo, pues su intención fue la contraria, reconocer a su hijo la 
propiedad del mismo, imputando al precio las mejoras ya realizadas, aspecto valido 
y plenamente real, siendo indiferente que ella siguiera viviendo en el predio, pues, 
precisamente por la relación de familiaridad con su hijo, conservó el lugar de 
residencia, por su relación familiar.  
 
Por las anteriores consideraciones solicito que sea revocada la providencia apelada 
y, en su lugar, negadas las pretensiones de la demanda de simulación y condenada 
en costas de ambas instancias a la parte demandante.  
 
Agradeciendo la atención prestada, a la espera de una pronta y afirmativa respuesta 
del despacho.  
 
De los señores magistrados, cordialmente, 
 
  
 
JUAN SEBASTIÁN RUIZ PIÑEROS 
C.C. 1.015.446.797 de Bogotá D.C. 
T.P. 289.113 del C.S. de la Jud.  
 



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: Ratificación recurso

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/02/2023 5:07 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Ángela Sánchez <angela.sanchez@peraltayasociados.com.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 4:59 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Ángela Sánchez <angela.1995@outlook.com>; director@peraltayasociados.com.co <director@peraltayasociados.com.co>

Asunto: Ra�ficación recurso

 
Cordial saludo nos ratificamos de la sustentación ya presentada ante el juzgado 10 civil circuito 

 

Asunto Recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia
Clase de Proceso Declarativo de frutos civiles dejados de percibir

Radicado No. 110013103010 2018 00635 00
Demandantes Roberto, Consuelo, Armando y Jaime Enrique Díaz Beltrán
Demandado Jorge Luis Díaz Beltrán

 
Argumentos del recurso

Vulneración al principio de unidad de la prueba, al principio de congruencia y al Derecho fundamental al debido proceso.
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Respetado doctor: 
FELIPE PABLO MOJICA CORTES  
Juzgado Décimo (10°) Civil del Circuito Judicial de Bogotá D.C.   
E.              S.              D. 
 

 

Asunto 
Recurso de apelación en contra de la 

sentencia de primera instancia  

Clase de Proceso 
Declarativo de frutos civiles dejados de 

percibir 
Radicado No.  110013103010 2018 00635 00 
Demandantes Roberto, Consuelo, Armando y Jaime 

Enrique Díaz Beltrán 
Demandado Jorge Luis Díaz Beltrán 

 
Argumentos del recurso 

Vulneración al principio de unidad de la 
prueba, al principio de congruencia y al 

Derecho fundamental al debido proceso. 
 

Técnica y metodología Lógica y argumentación jurídica 
 

 
Resumen del caso 

 
Estamos frente a un fallo judicial que ordenó el pago de una suma económica 
por reconocimiento de frutos civiles, los cuales no se probaron de manera 
conducente, pertinente y útil, sino que fueron soportados por un juramento 
estimatorio que no fue cuestionado probatoriamente por el respetado Juez de 
primera instancia, sustrayéndose de su responsabilidad oficiosa como lo ordena 
el articulo 206 del Código General del Proceso, pues era su obligación decretar 
pruebas para tasar un valor objetivo y real conforme las pretensiones de la 
demanda. 
 

 
JORGE ENRIQUE PERALTA PARRA, mayor de edad, vecino y residente en 
la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.958.238 
expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 219.457 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial del 
señor JORGE LUIS DIAZ BELTRAN, mayor de edad, jurídicamente hábil, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
19.396.556 expedida en Bogotá D.C., según poder anexo, respetuosamente me 
dirijo a este Despacho dentro del término legal otorgado, a efectos de presentar 
recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia en los siguientes 
términos:  
 

1. El día (14) de Diciembre de (2022) se dictó sentencia de primera instancia 
dentro del proceso de la referencia, cuya parte resolutiva se transcribe a 
continuación: 
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(…) En mérito de lo expuesto, el Juzgado 10º civil del circuito de Bogotá administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley resuelve:  
 
 
Primero: Declarar que el inmueble la diagonal 48 No. 53-52 antes 51-50 de esta 
ciudad ha producido frutos civiles desde el 10 de agosto del año 2010.  
 
Segundo: Se declara que quien ha recibido dichos frutos civiles es el señor Jorge Luis 
Díaz Beltrán, quien a su turno es copropietario del mismo inmueble descrito. 
 
Tercero: Se condena por tanto a pagar al señor Jorge Luis Díaz Beltrán a los demás 
coparticipes Roberto Díaz, Consuelo, Armando, Jaime, la suma de ($144.124.290) que 
corresponden a los frutos producidos por el inmueble antes mencionado desde el 10 de 
agosto 2010 hasta el 10 de octubre de 2018.  
 
Cuarto: Se condena a pagar al señor Jorge Luis Díaz Beltrán a los mismos demandados 
ya mencionados los frutos civiles que se sigan causando desde el momento de esta sentencia 
hasta que se realice el pago total. 
 
Quinto: Se condena al señor demandado Jorge Luis Díaz Beltrán al pago de las costas 
de este proceso en favor de los demás demandantes en proporciones iguales en cuantía total 
de ($10’000.000) incluidas esta cifra como agencias en derecho. (…) 

 
2. Se observa que la condena en cabeza del señor Jorge Luis Díaz correspondió 

al valor señalado en la demanda como juramento estimatorio. 
 

3. Dicho juramento estimatorio se denominó ‘Presentación Liquidación del 
Usufructo sobre la base de determinación de la renta mínima razonable que debe producir 
un patrimonio’ y se resumió en la demanda de la siguiente manera:  

 

 
 

4. Así las cosas, el juramento estimatorio se basó en un cálculo que tiene como 
punto de partida, un valor de arriendo del 11 de Agosto de 2010 al 10 de 
Septiembre de 2010 por la suma de ($119.800), observándose que 
mensualmente la cifra se incrementa con un presunto ‘valor de IPC Vivienda 
aplicada’. 
 

5. Dentro de la etapa probatoria del proceso no se logró acreditar que 
existieran verdaderos vínculos contractuales que arrojaran mensualmente 
frutos civiles por concepto de los cánones de arrendamiento del uso comercial 
del primer piso, de la vivienda del segundo piso y de la vivienda del tercer piso, y mucho 
menos los valores que se relacionaron en el juramento estimatorio.  
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6. Lo único que se logró demostrar fue el arrendamiento en el primer piso de 
un espacio para guardar ‘carritos’ de ventas ambulantes, el cual arrojaba la 
suma de hasta Dos mil pesos ($2’000) diarios, situación que claramente se 
aleja de las cifras estimadas por la parte demandante. 
 

7. Por lo tanto, se evidencia la vulneración de los principios de unidad de 
la prueba y de congruencia a la hora de proferir la sentencia judicial, toda 
vez que, no se valoraron integralmente los medios probatorios ante la 
diferencia de cifras acreditadas por los demandantes y el demandado. 
 

8. Sobre este particular, se debieron practicar más medios probatorios de 
manera oficiosa, con el fin de establecer la verdadera suma económica de 
los frutos civiles y no tener por sentado en un acto meramente procesal, que 
dicho valor era cierto por tratarse del juramento estimatorio, el cual se señala 
que nunca fue objetado por la anterior apoderada del demandado.   
 

9. Verificando la contestación de la demanda, se evidencia que en el 
pronunciamiento del hecho séptimo, la apoderada inicial del señor Jorge 
Luis Díaz manifestó su inconformidad respecto de la estimación de los 
frutos civiles, señalando lo siguiente:   

 
 

10. El respetado Juez Décimo (10°) Civil del Circuito de Bogotá D.C. no utilizó 
el poder oficioso que le confiere el artículo 206 del Código General del 
Proceso para llegar a la verdad, respecto de las cifras solicitadas por la parte 
demandante, las cuales, se reitera, eran abiertamente distintas de lo que se 
logró acreditar en la etapa probatoria del proceso.  
 

11. Nótese que el bien del cual se reclaman frutos civiles fue adjudicado en 
sucesión a las siguientes personas, según la anotación Nro 005 que reposa 
en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40225669: 
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12. En tal sentido, la decisión que tomó el Despacho en primera instancia no 
contempló al señor Jorge Luis Díaz Bernal como participe y acreedor de los 
frutos civiles del bien, condenándolo por la totalidad de lo pretendido por 
sus hermanos, situación que aritmética y jurídicamente no es correcta.  
 

13. Es así como la decisión de primera instancia resulta desproporcionada y 
desconoce los derechos del señor Jorge Luis Díaz Beltrán, quien a lo largo 
del proceso manifestó su calidad de poseedor de buena fe del bien e indicó 
que no reconocía la calidad de propietarios de sus hermanos, por ser quien 
ha ejercido actos de señor y dueño durante los últimos años.  

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

1. De la falta del decreto de pruebas oficiosas para tasar el valor 
pretendido por la parte demandante:  

 
Sobre este particular, se expone el siguiente argumento deductivo:   
 
Premisa mayor: El inciso tercero (3°) del artículo 206 del Código General del 

Proceso señala lo siguiente:  
 

-Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que 
la estimación es notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya 
fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar de 
oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor 
pretendido.-1 

 
Premisa menor:  Dentro de las consideraciones de la sentencia objeto de este 

recurso, el respetado Juez indica que el monto de la condena 
es la suma de ($144.124.290), toda vez que, así fue solicitado 
en el juramento estimatorio presentado con la demanda, el cual 
no fue objetado por parte del demandado.  

 
Conclusión:  Por lo tanto, se evidencia que el respetado Juzgado 10 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C. omitió el deber legal de aplicar su 
poder oficioso, con el fin de verificar la suma pretendida por 
los demandantes, toda vez que, existen incongruencias entre el 
juramento y los demás medios probatorios practicados dentro 
del proceso para llegar a la verdadera tasación del valor 
pretendido.  

 
 

2. De la naturaleza económica de los frutos civiles:  
 
Respecto de los frutos civiles que se reclaman a través de este proceso, se hace 
necesario presentar el siguiente argumento deductivo: 
 
Premisa mayor: El artículo 717 del Código Civil señala entre otros, lo siguiente:  

 
1 Negrilla y cursiva fuera del texto original.  
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Se llaman frutos civiles los precios, pensiones o cánones de arrendamiento 
o censo, y los intereses de capitales exigibles, o impuestos a fondo perdido.  

Premisa menor:  Dentro del juramento estimatorio presentado por la parte 
demandante se resumen 3 conceptos a saber:  

 

Sin embargo y en virtud de las pruebas documentales, los 
testimonios y las declaraciones de parte, no se logró demostrar 
que el señor Jorge Luis Díaz tuviera contratos de 
arrendamiento comercial ni de vivienda que le generaran 
mensualmente ingresos por concepto de cánones de arriendo 
desde el año 2010, lo único que quedó probado fue que el 
señor Jorge Luis Díaz permitía el estacionamiento de ‘carritos’ 
de ventas ambulantes, los cuales le daban un ingreso que no 
superaba los Dos mil pesos ($2.000) diarios.  

Conclusión:  Así las cosas, sólo se podrá predicar la existencia de verdaderos 
frutos civiles cuando exista prueba conducente, pertinente y 
útil de la existencia de vínculos contractuales de arriendo, 
situación que no sucedió dentro del trámite de primera 
instancia.  

 
3. De la vulneración al principio de unidad de la prueba:  

 
De acuerdo con la Sentencia C- 830 de 2002 el principio de unidad de la prueba, 
es aquel en virtud del cual se considera que todas las pruebas del proceso forman una 
unidad y por consiguiente el juez debe apreciarlas en conjunto, esto es, en forma 
integral2.  
 
Visto lo anterior, surge el siguiente:  
 
Problema Jurídico:  
 

I. Habiéndose demostrado de manera conducente, pertinente y útil que el 
juramento estimatorio realizado por la parte demandante es 
abiertamente diferente a los frutos civiles que se demostraron en el curso 
del proceso ¿Debe la respetada sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá 
D.C. revocar la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 
(10) civil del circuito, por cuanto la condena no corresponde a la 
valoración integral de todos los medios probatorios? 

 

 
2 Negrilla y cursiva fuera del texto original.  
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Este problema jurídico ya fue objeto de estudio por parte de la Honorable Corte 
Constitucional, cuando en sentencia C-830 de 2022 se refirió al principio de unidad 
de la prueba en los siguientes términos:  

 
(…) La razón de ser del mismo es que la evaluación individual o separada de los 
medios de prueba no es suficiente para establecer la verdad de los hechos y se 
requiere, además de ella, efectuar la confrontación de tales medios para establecer 
sus concordancias y divergencias y lograr conclusiones fundadas y claras sobre 
aquella verdad. (…)  
 
Sobre este particular, surge la siguiente confrontación de pruebas:  
 

 
Juramento estimatorio 

 
Testimonios y declaración de parte 

 
 
 
 
La parte demandante estimó en su 
demanda que los frutos civiles del bien 
identificado con FMI No. 50S-
40225669, correspondían a la suma de 
($144.124.290). 
 
Sin embargo, no sustentó de manera 
detallada la forma en la que llegó a ese 
cálculo y tampoco expuso sobre que 
bases y experticias se cuantificó la cifra. 
 
Por lo anterior, el Juez al advertir que 
la estimación era notoriamente injusta, 
debía decretar de oficio las pruebas que 
considerase necesarias para tasar el 
valor pretendido por frutos.  

 
Dentro del desarrollo probatorio del 
proceso, sólo se logró verificar que por 
concepto de frutos civiles el señor 
Jorge Luis Díaz recibía la suma diaria 
de Dos mil pesos diarios ($2000) por 
permitir guardar carritos de ventas 
ambulantes en el primer piso de la 
vivienda, pues no obran dentro del 
expediente contratos de arrendamiento 
comercial y de vivienda.  
 
La cifra probada a través de los 
testimonios y las declaraciones de 
parte, no corresponde a los valores 
estimados por la parte demandante, 
situación que sólo pudo ser advertida 
en la práctica de pruebas, por lo que era 
deber del Juez de primera instancia 
determinar a través de sus facultades 
oficiosas la verdadera tasación de los 
frutos y no tener por cierta la cifra que 
se señaló en el Juramento Estimatorio.  
  

 
 

4. De la vulneración al principio de congruencia:  
 
En los términos del inciso Tercero (3) del artículo 281 del Código General del 
Proceso, se tiene que, Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá 
solamente lo último, situación que acaeció dentro del presente asunto, toda vez que, 
la parte demandante informó que el valor de los frutos pretendidos era la suma de 
($144’124.290), cifra que no fue plenamente demostrada dentro del proceso como 
el valor real de los frutos civiles invocados, y por el contrario, se advirtió de una 
gran diferencia entre lo pretendido y lo probado.  
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En este sentido, cobra especial importancia el principio de primacía del derecho 
sustancial sobre el derecho procesal, para garantizar el Debido proceso del señor 
Jorge Luis Díaz, en el entendido de que la decisión de primera instancia lo afecta 
gravemente y le desconoce sus Derechos.  

El artículo 228 de la Constitución Nacional consagra que, La Administración de 
Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 
permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 
sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.  

Así las cosas, el juez de primera instancia debía en su actuación dar aplicación al 
principio de prevalencia del derecho sustancial y hacer uso de su facultad oficiosa 
para llegar a la verdad respecto de la tasación del valor real de los frutos civiles 
reclamados por el demandante y no limitarse a señalar que el valor del juramento 
estimatorio se tenía por cierto, por cuanto no fue objetado.  

Dicha conducta, vulneró el Debido Proceso del demandado que se encuentra 
consagrado en el artículo 29 de la Carta Política, toda vez que, lo condenó a pagar 
una suma que dista totalmente de la realidad y no fue objeto de valoración integral 
por parte del respetado Juez. 

 
PETICIÓN ESPECIAL 

 
En los términos de los argumentos presentados a Usía, según los cuales, se ha 
desvirtuado lógica y probatoriamente el fallo dictado en primera instancia, el cual 
condenó al demandado al pago de frutos civiles por valor de ($144’124.290) en 
favor de los demandantes, respetuosamente solicito a la Sala Civil del Tribunal 
Superior de Bogotá D.C. que se revoque la sentencia y en su lugar se absuelva al 
demandado de las condenas impuestas. 
 
 

ANEXOS 
 

1. Poder para actuar.  
2. Documentos de identidad del suscrito abogado. 
3. Certificación de vigencia del abogado con direcciones de notificación.  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El suscrito abogado recibe notificaciones en:  
 
Dirección: Carrera 13 No. 93-67 oficinas 205 y 206, Parque de la 93 de ciudad de 
Bogotá D.C.   
Correo electrónico: director@peraltayasociados.com.co 
Celular: 304 5784575 
Teléfono: 345 2789 
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Agradezco su atención y el amparo de lo solicitado; 
 
Del señor Juez;  
 
Respetuosamente; 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE PERALTA PARRA 
C.C. No. 79.958.238 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 219.457 del C.S.J. 
 
Elaboró, revisó y aprobó: Ángela V. Sánchez G.  
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Poder
De Jorge Luis Díaz Beltran <jotadiazb@yahoo.es>
Destinatario angela.sanchez@peraltayasociados.com.co <angela.sanchez@peraltayasociados.com.co>, director@peraltayasociados.com.co

<director@peraltayasociados.com.co>
Fecha 2022-12-19 10:56 am

 Poder firmado.pdf(~728 KB)

Cordial saludo

Respetado doctor:

FELIPE PABLO MOJICA CORTES

Juzgado Décimo (10°) Civil del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

E.     S.     D.

 

 

Asunto Poder especial

Clase de Proceso Declarativo de frutos civiles dejados de percibir

Radicado No. 110013103010 2018 00635 00

Demandantes Roberto, Consuelo, Armando y Jaime Enrique Díaz Beltrán

Demandado Jorge Luis Díaz Beltrán

 

JORGE LUIS DIAZ BELTRAN, mayor de edad, jurídicamente hábil, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.396.556 expedida en Bogotá D.C. y dirección de notificación
electrónica: jotadiazb@yahoo.es, respetuosamente manifiesto a su Despacho que confiero poder especial al Doctor JORGE
ENRIQUE PERALTA PARRA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de
notificación electrónica: director@peraltayasociados.com.co, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 79.958.238 expedida en Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 219.457 del Consejo Superior de la
Judicatura, como apoderado principal; y a la Doctora ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ GARCÍA, mayor de edad,
domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de notificación
electrónica: angela.sanchez@peraltayasociados.com.co, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.030.656.492 expedida
en Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 308.846 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada en sustitución; para
que sustenten el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el día Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil
Veintidós (2022) y me representen a lo largo del proceso de la referencia.

 

Mis apoderados cuentan con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de sustentar el
recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia, presentar alegatos de conclusión ante el Tribunal,
presentar recursos, presentar derechos de petición, tutelas, impugnar, conciliar, transar, recibir, transigir, sustituir, desistir,
renunciar, reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión.

 

Solicito reconocerle a mis apoderados personería jurídica en los términos y para los fines aquí señalados.
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El presente poder se firma en los términos de la Ley 2213 de 2022 a los Diecinueve (19) días del mes de Diciembre del año
Dos Mil Veintidós (2022).

 

Atentamente,

 

 

 

 

JORGE LUIS DIAZ BELTRAN

C.C. No. 19.396.556 de Bogotá D.C.

 

Acepto,

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE PERALTA PARRA

C.C. No. 79.958.238 de Bogotá D.C.

T.P. No. 219.457 del C.S.J

 

 

 

 

ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ GARCÍA

C.C. No. 1.030.656.492 de Bogotá D.C.

T.P. No. 308.846 del C.S.J

 











Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 689439

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  JORGE ENRIQUE PERALTA PARRA, identificado(a) con la  cédula de ciudadanía No .
79958238., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 219457 22/08/2012 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 13 NO. 93  67 OF

206
BOGOTA D.C. BOGOTA

3452789 
3045784575

Residencia CALLE 103A 21 49 APTO 502 BOGOTA D.C. BOGOTA
3452789 
3045784575

Correo DIRECTOR@PERALTAYASOCIADOS.COM.CO

Se expide la presente certificación, a los 15 días del mes de noviembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCÍA SERRANO RV: ASUNTO: Sustentación recurso de alzada. Rad. 110013103 011 2016 00347 01. La Sustentación será el mismo escrito presentado ante el Juzgado de primera
instancia

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 10:23 AM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCÍA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: arnulfo bolivar <A.R.P.E.CONSULTORIAYASESORIA@live.com>

Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 10:11 a. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ASUNTO: Sustentación recurso de alzada. Rad. 110013103 011 2016 00347 01. La Sustentación será el mismo escrito presentado ante el Juzgado de primera instancia

 
Bogotá D. C., febrero 27 de 2023 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
Honorable Magistrada. Doctora. MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
Sala Civil Sala 009 Civil 

E. S. D. 

Correo electrónico: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.: Exp. Rad. No. 110013103 011 2016 00347 01
Clase de proceso: Verbal 
Subclase: Declaración de pertenencia 
Demandante: LUIS FRANCISCO BERNAL SARMIENTO 
Demandado: HEREDEROS DETERMNADOS e INDETERMINADOS DE LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ FORERO Y PERSONAS INDETERMINADAS
Providencia: Sentencia de primera instancia proferida en 14 de septiembre de 2022, proferida por el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

ASUNTO: Sustentación de los reparos concretos en contra de la aludida sentencia de primera instancia (a quo). La Sustentación será el mismo escrito presentado ante el Juzgado de primera instancia 
Cordial Saludo,

ARNULFO BOLÍVAR CALDERÓN, mayor de edad, titular de la cédula de ciudadanía Nº 79.574.129, Abogado portador de la Tarjeta Profesional Nº 127.695 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, conocido de autos, en mi condición de apoderado de parte
demandante, conforme a las manifestaciones presentadas en Auto del 16 de febrero pasado, me permito informar a la Honorable Magistrada, la decisión de que se tenga como sustentación concreta de reparos a la sentencia de primera instancia, el escrito que fuera presentado ante la
Juez de instancia (Juzgado 11 Civil del Circuito). 
Por tal razón anterior, me permito igualmente allegar en archivo pdf., el mismo escrito y archivo que fuera radicado ante la Juez Once Civil del Circuito, en su oportunidad. 

Con los anteriores esquemas probatorios y argumentos jurídicos sustento el recurso de apelación en contra de la Sentencia de primera instancia proferida en 14 de septiembre de 2022, y notificada por el estado del 15 del mismo mes y año.

Actúo en calidad de apoderado de la parte demandante. 

Atentamente, 
ARNULFO BOLÍVAR CALDERÓN 
C. C. No. 79.574.129 de Bogotá 
T. P. No. 127.695 del C. S. de la J. 
Mail. a.r.p.e.consultoriayasesoria@live.com    

Teléfono. 3112264377
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20/2/23, 16:32 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ RV: Sustentacion
apelacion//CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE vs MAPFRE SEGUROS
GENERALES//11001310301520190044001
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 16:07
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 4:00 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Orlando Amaya <oamayabogados2013@hotmail.com>
Asunto: RV: Sustentacion apelacion//CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE vs MAPFRE SEGUROS
GENERALES//11001310301520190044001
 
Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA SALA
CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.
 

mailto:secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Orlando Amaya <oamayabogados2013@hotmail.com>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 14:39
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: arizatu83@gmail.com <arizatu83@gmail.com>; legisintegrales@gmail.com <legisintegrales@gmail.com>;
gonzalotello@msn.com <gonzalotello@msn.com>; jsanchezabogado <jsanchezabogado@hotmail.com>
Asunto: Sustentacion apelacion//CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE vs MAPFRE SEGUROS
GENERALES//11001310301520190044001
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-SALA CIVIL 
M.P: MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ 
E.             S.               D  
 
REF: PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MAYR CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE  
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  
RADICADO: 11001310301520190044001 

Jhon Sebast ián Amaya Ospina, apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, por medio del presente me permito presentar sustentación al recurso de
apelación contra sentencia de primera instancia.

Por favor confirmar recibido.

Cordialmente, 

Jhon Sebast ian Amaya Ospina
Amaya Abogados Asesores Legales SAS
Calle 98 No. 22-64 Oficina 715 edificio Calle 100-Chico
Tel: 601 7611074- Cel: 3102180122
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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA-SALA CIVIL 
M.P: MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ 
E.             S.               D  
 
REF: PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL MAYR CUANTIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE  
DEMANDADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  
RADICADO: 11001310301520190044000 
 

Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN SENTENCIA. 
 
JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, mayor de edad, domiciliado y residenciada en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.736.378 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No. 237.338 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado de 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, por medio del presente escrito y 
dentro del término legal, me permito SUSTENTAR RECURSO DE APELACIÓN con 
fundamento en lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 320, 321, inciso 
1º; 322, núm. 1º, Inciso 2º y 323, núm. 1º, en concordancia con el decreto 806 de 2020, 
artículo 14, inciso 2º, en contra de la sentencia proferida de manera escrita, el 8 de 
abril de 2022 y notificada a través de estado del 25 de abril de 2022, proferida por el 
juzgado 15 civil del circuito de Bogotá, con la finalidad de que se revoque la 
sentencia impugnada, en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante el escrito respectivo y a través de su apoderado, la parte actora 
presenta demanda, en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA , de 
acuerdo con los hechos y pretensiones contenidos en la demanda, con la finalidad 
de se declare civil y contractualmente responsable a MAPFRE por el incumplimiento 
contractual de los contratos de seguros contenidos en las pólizas de seguros riesgos 
climáticos No. 2115217000424, 2115217000425, 2115217000426, 2115217000427, 
2115217000428  y  2115217000429. 
 
2. la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA por inconvenientes 
administrativos que fueron imposibles de superar no presento contestación de la 
demanda, dentro de los términos legales. 
 
3. el día   28 de septiembre de 2021 se llevó a cabo audiencia inicial, en la cual el 
juez fija el litigio y decreta las pruebas que serán parte del proceso, dentro de las 
cuales encontramos: 
 
3.1 DOCUMENTALES 
 

- Copia de derecho de petición dirigido a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, solicitando el soporte documental relacionados con las pólizas 
de seguros de riesgos climáticos contratadas por el demandante a fin de 
verificar los términos y condiciones contractuales. 
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- Copia de la documentación entregada por MAPFRE SEGUROS GENERALES 
DE COLOMBIA, en respuesta al derecho de petición de fecha 22 de 
diciembre de 2017, dicha respuesta se acompaña de la siguiente 
documentación: 
 

a. Respuesta al derecho de petición del 22 de diciembre de 2017 
b. Correo del 7 de septiembre de 2017 dando aviso del siniestro 
c. Correo de contestación del 12 de septiembre de 2017 por parte de la 

aseguradora 
d. Formato de aviso de siniestro  
e. Acta de ajuste de siniestro cultivos transitorios lotes del 1 al 4 
f. Registro fotográfico del ajuste de siniestro 18 imágenes  
g. Póliza de seguro para cultivos-riesgos climáticos número 2115217000424 
h. Respuesta reclamación de aviso de siniestro del 28 de septiembre de 2017 

de la póliza 2115217000424 correspondiente 
i. Póliza de seguro para cultivos-riesgos climáticos número 2115217000424 
j. Respuesta a reclamación de aviso se siniestro del 28 de septiembre de 2017 

a la póliza número: 2115217000425 correspondiente al lote 2 
k. Póliza de seguro para cultivos riesgos climáticos 2115217000426 
l. Respuesta a reclamación de aviso de siniestro del 28 de septiembre de 

2017 a la póliza número: 2115217000426 correspondiente al lote 3 
m. Póliza de seguro para cultivos riesgos climáticos 2115217000427 
n. Respuesta a reclamación de aviso de siniestro del 28 de septiembre de 

2017 a la póliza número: 2115217000427 correspondiente al lote 4 
o. Acta de ajuste de siniestros de cultivos transitorios lote 5 y 6 
p. Registro fotográfico del ajuste del siniestro 18 imágenes 
q. Póliza de seguro para cultivos riesgos climáticos 2115217000428 
r. Respuesta a reclamación de aviso se siniestro del 28 de septiembre de 2017 

a la póliza número: 2115217000428 correspondiente al lote 5 
s. Póliza de seguro para cultivos riesgos climáticos 2115217000429 
t. Respuesta a reclamación de aviso de siniestro del 28 de septiembre de 

2017 a la póliza número: 2115217000429 correspondiente al lote 6 
u. Condicionado general para cultivo de riesgos climáticos 
v. Condiciones particulares del seguro agrícola para el cultivo de arroz. 

 
• Copia de la respuesta al derecho de petición elevado al IDEAM del 

18/06/2018 solicitando información de los periodos climáticos relacionados 
con este proceso. 

• Copia del certificado del IDEAM del 4 de junio de 2018 radicado 
20189050044492que demuestra la Pendiente 

• Hoja de vida y tarjeta profesional del agrónomo ingeniero HUGO PUENTES 
TORRES  

• Declaraciones extrajuicio de los señores: NOLBERTO PAEZ TORRES, CRISTIAN 
CAMILO CARRERA RAMIREZ, HERMIDES OSPINA RAMIREZ que dan fe sobre las 
condiciones de tiempo, modo y lugar de a ocurrencia del siniestro y los 
perjuicios causados. 

• Certificación en original del 03 de julio del 2019 de la ORGANIZACIÓN ROA 
FLORHUILA O.R.F S.A, en donde da fe del valor de $1.385.798.432producto de 
la venta de 1.718487 kilos de arroz paddy verde, cancelado al señor CARLOS 
ALBEIRO ARIZA TUPANTECE, en el año 2017. 
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• Certificado en original del 30 de noviembre de 2017 de la ORGANIZACIÓN 
ROA FLORHUILA O.R.F S.A, consta un saldo en mora en cartera por un valor de 
$178.564.756 para verificar el incumplimiento en el pago de sus obligaciones 
del demandante. 

• Certificado en original del 30 de noviembre de 2017 de la ORGANIZACIÓN 
ROA FLORHUILA O.R.F S.A en donde constan parte de los gastos por compra 
de abonos, semillas, e insumos agrícolas que ascienden a un valor de 
$989.252.582 

• Copia de 17 recibos de las ordenes de trabajo por concepto de fumigaciones 
realizadas al cultivo siniestrado por parte de la empresa SERVICIO AEREO DEL 
ORIENTE S.A.S  

• Certificación de relacion de costos y gastos para preparación de terreno por 
valor de $1.065.918.000 expedido por la contadora publica YIRLEY ARMIRA 
MORALES MONTYA. 

 
3.2 PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

• HERMIDES OSPINA RAMIREZ 
• ING. HUGO PUENTES TORRES 

 
3.3 INTERROGATORIO DE PARTE 
 

• Representante legal de Mapfre 
• Interrogatorio de parte del demandado 

 
4. el día 31 de enero de 2022 se lleva a cabo audiencia de pruebas con la recepción 
de las declaraciones de HERMIDES OSPINA RAMIREZ y del ING. HUGO PUENTES TORRES 
y se presentan los alegatos de conclusión por cada una de las partes, el juez 
manifiesta que la sentencia se proferirá por escrito. 
 
5. El juzgado 15 civil del circuito dicta sentencia de fecha 8 de abril del 2022, la cual 
es notificada por estado el 25 de abril del presente, y en su parte resolutiva señala: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL RECONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y/O 
CONTINGENCIA AMPARADO por las PÓLIZAS DE SEGURO PARA CULTIVOS - RIESGOS 
CLIMÁTICOS NO. 2115217000424, 2115217000425, 2115217000426, 2115217000427, 
2115217000428 y 2115217000429 como consecuencia en el acaecimiento del riesgo 
amparado por factor climático DEFICIENCIA DE LLUVIA, establecidas en las aludidas 
Pólizas.  
 
SEGUNDO: SE DECLARA CIVIL Y CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE a MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por el incumplimiento en el no pago de las 
reclamaciones presentadas de los contratos de seguros contenidos en las POLIZAS 
DE SEGUROS PARA CULTIVOS - RIESGOS CLIMATICOS Números: 2115217000424, 
2115217000425, 2115217000426, 2115217000427, 2115217000428 y 2115217000429, 
con ocasión del acaecimiento del siniestro determinado en el numeral primero de 
esta fallo.  
 
TERCERO: Como consecuencia de las anteriores declaraciones SE CONDENA a la 
Demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. al PAGO de la 
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indemnización contenidas en las pólizas números 2115217000424, 2115217000425, 
2115217000426, 2115217000427, 2115217000428 y 2115217000429, en cuantía de mil 
ciento setenta y cinco millones novecientos cuatro mil cuatrocientos veintiséis pesos 
($1.175’904.426,oo) moneda corriente, junto con sus intereses moratorios (Art. 1080 
del C. Cio.), en favor de CARLOS ALBEIRO ARIZA TUPANTEVE con ocasión del 
incumplimiento de los contratos de seguros suscritos. Obligación originada y que 
debe ser liquidada desde el día (8) de Octubre de (2.017) y hasta la fecha que se 
efectúe y verifique total y satisfactoriamente el pago.  
 
CUARTO: SE CONDENA A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. al pago 
de las costas procesales, incluidas las respectivas Agencias en Derecho. 
 
6. Contra dicha providencia se interpone en debida forma el presente recurso de 
apelación. 
 
7. El tribunal superior de Bogotá, admite el recurso de apelación, mediante auto de 
fecha 16 de febrero de 2023. 
 

II. ARGUMENTOS DEL AQUO 
 

• Inicia el despacho analizando los tipos de documentos obrantes dentro del 
proceso para llegar a la conclusión de que el contrato de seguro es un 
documento autentico. Por lo cual indica lo siguiente: (…)“Es por lo anterior que 

este Despacho, considera, que como el contrato de seguro fue firmado por el 
demandante y que no se advierte la necesidad de declarar aplicable el artículo 
1.624 del Código Civil, pues no se está en presencia de los supuestos allí previstos, por 
cuanto si bien es cierto que en la demanda se hace una crítica al clausulado, como 
no fue atacada dicha inconformidad, habrá de aceptarse en la forma en que 
aparece invocada”(…). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho concluye que se debe dar plena 
aplicabilidad a los contratos de seguros, pues ni por la parte demandante ni 
por los demandados se ataco la legalidad u originalidad de este. 
Posteriormente el despacho señala (sin que exista prueba objetiva de ello) 
que: “Aquí, la póliza fue contratada por la intermediaria O agencia colocadora 
(AGENCIA COLOCADORA ENLASA SOCIEDAD CONSULTORES DE SEGUROS LTDA), 
quien como se afirma en la demanda, no actuó sino con el ánimo de adquirir su 
bonificación por la venta, ya que en momento alguno, ni esta, ni MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., tuvieron la delicadeza de orientar al tomador, o de 
acudir a donde éste, para orientarlo e instruirle frente a las cláusulas generales del 
contrato contenido en cada una de las pólizas descritas”(…). 

 

• Después de dicho análisis continúa el despacho analizando cuales son los 
efectos de no haber contestado demanda por parte de MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A y trae a colación el artículo 97 del C.G.P, para 
concluir que de conformidad con la doctrina los efectos que puede tener no 
contestar una demanda, dentro de los cuales podemos encontrar los indicios 
graves en contra de quien no contesta la demanda o tomar como ciertos los 
hechos susceptibles de confesión; de igual manera, el juez de instancia indico 
de manera textual que el no haber contestado la demanda conlleva el 
allanamiento a las pretensiones de la demanda (destaco), veamos: (…)“pero, 
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como la parte pasiva, al NEGARSE A CONTESTAR LA DEMANDA, quizá con el ánimo 
de entorpecer el cabal cumplimiento de la administración de Justicia, pues, se tiene 
por sabido que la reclamación es una acción que se parte de un supuesto cual es la 
existencia de la obligación previamente convenida y consignada la pretensión de la 
demanda, cuya única manera de desvirtuarlo es por la vía exceptiva, mientras las 
propuestas alcancen a tener la connotación suficiente para enervar la misma y aquí 
se ha acreditado por parte del demandante su pérdida, por cuanto el rendimiento 
no alcanzó a la cifra que se pretendía recolectar en el cultivo, en los seis (6) lotes, 
ocasionada por la sequía y ausencia de precipitaciones de lluvia en la etapa que la 
requería y como quiera que dicha contingencia se encontraba Asegurada, no le es 
dable a quien no empleo ningún medio defensivo oponerse al resarcimiento de los 
valores garantizados, por lo que habrá de valorarse en los términos de la ritualidad 
procesal, como un ALLANAMIENTO A LO PRETENDIDO, y en consecuencia habrá de 

accederse a lo suplicado en la demanda”(…).  (destaco) 
 

• En este mismo sentido el juez analizó principios del derecho, como el principio 
de la buena fe o el enriquecimiento sin causa, con los cuales llega a la misma 
conclusión de que el demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA al no haber ejercido su derecho de contradicción, por no 
contestar la demanda violo dichos principios, razón por la cual este era un 
argumento más para acceder a la pretensiones de la demanda. 
 

• Posteriormente el despacho analiza los elementos de la responsabilidad 
contractual, los cuales indica que son los siguientes:  
 

a.-) El contrato, como fuente de obligaciones que afirma haberse incumplido  
b.-) La mora del demandado;  
c.-) El incumplimiento de tales obligaciones;  
d.-) El daño sufrido como consecuencia de ese incumplimiento 
 
Con lo cual el despacho señala que esta probado el contrato por medio de las 
pólizas de seguro, que se encuentra probada la merma en la producción, pues se 
esperaba recaudar $2.855.678.964 y solamente se logro recaudar $1.385.718.432, 
cifra que redujo del valor asegurado; encontró que las objeciones por parte de la 
compañía aseguradora eran infundadas y que en todo caso el no haber contestado 
la demanda se debía tener como un allanamiento a lo pretendido. En efecto señala 
el despacho que al no haber contestado la demanda el despacho no puede entrar 
a mirar el condicionado de la póliza, las exclusiones, si existió una merma en la 
cuantía o cualquier tipo de defensa que tuviera la compañía, pues en su opinión al 
no haber contestado la demanda además de haber sido una estrategia desleal por 
parte de la compañía se traduce en la imposibilidad de defenderse de las 
pretensiones solicitadas por la parte actora, veamos: 
 
 (…)“al NEGARSE A CONTESTAR LA DEMANDA, no presentó oposición alguna ni objeto la 
estimación, para de ellas, deducir los montos sufragados como prima y la cifra amparada, 
acordes con lo establecido en el Art: 1045 del Código de Comercio, el interés asegurado ( 
Art: 1081 ibidem), el riesgo amparado, la obligación condicional del asegurador, pues la 
falta de alguna de las precedentemente invocadas el CONTRATO DE SEGUROS NO 
PRODUCE EFECTO ALGUNO y consecuentemente, si hubo incumplimiento de la 
Aseguradora, al no haber controvertido lo afirmado en la demanda ni si aquellas situaciones 
que requería probar la accionante, se encontraban acreditados a plenitud, al no haber 
aportado una mínima prueba en contra, de sus términos y condiciones, alcance, límites, 
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riesgos asegurados, montos garantizados y cifras de cobertura, por cuanto la parte 
accionada no controvirtió ninguna de las aseveraciones de la demanda, impone a cargo 
del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales demandados”(…). 
 

• De otra parte, también se efectúa condena a intereses moratorios desde la 
fecha del presunto siniestro. 

 
III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 
• Lo primero que hay que decir honorables magistrados, en el presente proceso, 

es que el juez de instancia tiene varias contradicciones dentro del presente 
fallo, pues en primer lugar le da plena validez al contrato de seguro, en cuanto 
al monto asegurado y el riesgo asegurado y por otro lado indica que no se 
debe tener en cuenta el clausulado del contrato de seguro, por no haberse 
contestado la demanda por parte de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A,  a todas luces es evidente que el contrato de seguro así como 
sus clausulados son aplicables dentro del presente caso, pues son plena 
prueba existente dentro del proceso, mas aun cuando dichas pruebas fueron 
anexadas por la parte actora y como se evidencia de la caratula de la póliza 
el clausulado general se entregó con la misma, aun así dicho clausulado es 
de publico conocimiento, pues dentro de la misma caratula se indica la forma 
en la cual este se puede consultar., recuérdese que el estatuto del consumidor 
articulo 3 numeral 2.2, establece: 

 
Son deberes del consumidor “2. Deberes. 2.2. Informarse respecto de la calidad de los 

productos, así como de las instrucciones que suministre el productor o proveedor en relación 
con su adecuado uso o consumo, conservación e instalación”(…) 
 

Teniendo en cuenta lo expuesto, no puede pretender el juez de instancia 
desconocer el contrato de seguro que esta debidamente probado dentro del 
proceso, ni modificar las cláusulas del mismo, solamente con el argumento de que 
estas no son aplicables porque no se contestó la demanda, pues tal efecto no esta 
establecido en la ley. 
 
Ahora bien, es de resaltar que la sentencia de primera instancia, al momento del 
fallo no le quita validez ni al contrato de seguro, ni indica que cláusulas del contrato 
son inaplicables, ineficaces o abusivas, razón por la cual se entiende que el contrato 
de seguro en su integralidad debió de ser aplicado al momento de fallar. 
 
De otra parte, los argumentos del despacho tendientes a indicar que MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA nunca le explico al demandante en qué 
consistía el servicio contratado o las cláusulas del mismo, hecho este se encuentra 
probado por la confesión ficta al no haberse contestado la demanda, está llamado 
a fracasar pues es importante resaltar que la confesión ficta admite prueba en 
contrario, como así lo han señalado las altas cortes como veremos más adelante. 
 
Es importante indicar que en el interrogatorio de parte realizado por el despacho a 
la representante legal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, realizado el 
día 28 de septiembre de 2021, se indicó por parte de la Dra. Devi Pulido, cuál era el 
procedimiento general y que documentos se entregaban al momento de la 
suscripción de una póliza de seguro. De igual manera explico que en la caratula de 
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la póliza se especifica en forma clara y expresa cuales son los amparos a los que se 
tiene derecho y se indica que se anexan las condiciones generales de dicha póliza, 
así mismo, dicha caratula indica como se ha reiterado en que lugar de acceso 
público se puede acceder a las condiciones generales de la póliza, además señala 
que el demandante realizo el aviso de siniestro, como la compañía en un tiempo 
prudente envío al ajustador para que realizara la verificación en los predios a fin de 
verificar si le existía derecho al demandante dentro de los términos contractuales y 
legales, así mismo nos cuenta como se realizó la objeción a la reclamación por no 
reunir los requisitos del artículo 1077 del código de comercio, esta circunstancia es 
demostrativa del conocimiento que tenía el demandado de su obligación de dar 
aviso del siniestro, ya que esta obligación no se encuentra en la carátula de la póliza, 
sino en el condicionado general y especifica la forma en que se debe realizar 
CLAUSULA XIV y en esta forma lo realizo el asegurado. De no haber tenido 
conocimiento de dicho condicionado es indiscutible que no se hubiese realizado 
dicho aviso en la forma como lo efectuó, sujetándose a las condiciones pactadas. 
Es por esto que resulta claro que la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA no ha incumplido en este sentido el contrato ni violado el estatuto del 
consumidor; y por el contrario quedo demostrado que la parte actora no cumplió 
con su obligación de informarse como lo establece el numeral 2.2 articulo 3 del 
estatuto del consumidor precitado de su obligación de informarse del producto 
contratado. 
 

• Frente a los argumentos señalados por el juez en relacion con la no 
contestación de la demanda y en el sentido del articulo 97 del CGP es de 
advertir las consecuencias señaladas en dicho artículo: 

 

“Artículo 97. Falta de contestación o contestación deficiente de la demanda 

La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y 
pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que 
la ley le atribuya otro efecto.”(…) 
 

Pero estas sanciones entre otras la confesión ficta, no pueden ser aplicadas en forma 
aislada, sino que el juez está en la obligación de analizar el material probatorio 
allegado al expediente, para determinar su aplicación o no y mucho menos 
conllevan como erróneamente lo pretende el señor juez a declararse un 
allanamiento a las pretensiones de la demanda y conllevar a que las mismas sean 
aceptadas, sin análisis de las pruebas obrantes en el expediente aportadas por 
cualquiera de las partes, recuérdese señores magistrados que las pruebas una vez 
decretadas y practicadas no son de la parte que las allega sino del proceso, artículo 
175 del CGP. 
 

“Artículo 175. Desistimiento de pruebas 

Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado. 
 
No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en el 
inciso final del artículo 270”. 
 

Menos aun se puede pretender como lo realizo el juez de instancia determinar que 
la no contestación implica un allanamiento, a las pretensiones que conlleva a una 
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sentencia condenatoria, pues el precitado articulo 97 no lo consagra, y esta figura 
procesal se encuentra consagrada en el artículo 98 del estatuto procesal. 
 

“Artículo 98. Allanamiento a la demanda 

En la contestación o en cualquier momento anterior a la sentencia de primera instancia el 
demandado podrá allanarse expresamente a las pretensiones de la demanda 
reconociendo sus fundamentos de hecho, caso en el cual se procederá a dictar sentencia 
de conformidad con lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el allanamiento y 
decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o cualquier otra situación 
similar. 
 
Cuando la parte demandada sea la Nación, un departamento o un municipio, el 
allanamiento deberá provenir del representante de la Nación, del gobernador o del alcalde 
respectivo. 
 
 
Cuando el allanamiento no se refiera a la totalidad de las pretensiones de la demanda o 
no provenga de todos los demandados, el juez proferirá sentencia parcial y el proceso 
continuará respecto de las pretensiones no allanadas y de los demandados que no se 
allanaron”. 
 

Como vemos este es un derecho o facultad que tiene la parte demanda y que tiene 
como requisito que sea expreso, circunstancia que no se da cuando no se contesta 
la demanda y por lo tanto es erróneo tratar como lo hizo el señor juez de aplicarlo a 
un evento de no contestación, la figura del allanamiento consagrada en la 
precitada norma, por ser absolutamente inviable y antijuridica. Al respecto el 
Consejo de Estado en sentencia Radicado: 76001-23-31-000-2012-00567-01 (21683), 
ha señalado: 
 
“FALTA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA O NO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - 
Efectos. Reiteración de jurisprudencia / FALTA DE OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA - Efectos. Reiteración de jurisprudencia Como el a quo tuvo por no contestada 
la demanda, la sociedad apelante estima que no se apreció el indicio en contra de la 
entidad demandada, por lo que la ausencia de valoración de la conducta procesal de la 
DIAN hubiera influido en la decisión final. Al respecto se observa que pese a que la DIAN 
contestó la demanda, en el auto de pruebas del 28 de febrero de 2013 se tuvo por no 
contestada, pues fue presentada de manera extemporánea. Con base en lo anterior y 
teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 144 del CCA y 95 del CPC, aplicable en virtud 
del artículo 267 del CCA, se reitera que «la falta de contestación de la demanda o de 
oposición a las pretensiones, puede ser apreciada por el juez, solo como indicio grave, no 

como allanamiento a las pretensiones»”. 
 

Ahora bien, es de advertir que el artículo 197 del código general del proceso, 
establece:  
 
“Artículo 197. Infirmación de la confesión. Toda confesión admite prueba en contrario”. 

 

Como vemos honorables magistrados, en el presente proceso el juez de instancia 
cae en un error al no analizar en conjunto la totalidad del material probatorio y 
solamente concluye que por no existir una contestación de demanda 
automáticamente se debe acceder a las pretensiones de la demanda, pues en su 
concepto existe un allanamiento, en este sentido existen innumerables 
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jurisprudencias que corroboran el error del juez, pues las altas cortes desde 1916 han 
llevado la misma línea jurisprudencial, donde se establece que no solo es un derecho 
de las partes el analizar todas las pruebas obrantes dentro del expediente, sino que 
es una obligación del juez proferir un fallo con base en las pruebas existentes y no 
solo en ficciones jurídicas como lo puede ser la confesión ficta, para corroborar esto 
traigo a colación la sentencia de Corte Suprema de Justicia del 14 de junio de 1982 
sala de casación que nos señala: “esta corporación ha insistido con fundamento en la 
ley, y en reiteradas doctrinas que a los jueces se les impone la obligación de hacer la 
evaluación tanto individual como conjunta de los diversos y heterogéneos elementos 
probatorios obrantes en los autos; no de uno solo;”. 
 

Igualmente y en el mismo sentido, la sentencia STC 21575-2017 del 15 de noviembre 
de 2017, proferida por la corte suprema de justicia sala de casación civil, magistrado 
ponente Luis Armando Tolosa Villabona, indico:  
 
“ha afirmado la corte que por virtud del principio de comunidad de las pruebas unas vez 

practicadas pertenecen al proceso y no a quien las ha solicitado, por ende si les sirven a 
todas las partes que en el intervienen, aparece como lógico y natural señalar que su 
apreciacion no se pueda cumplir de manera aislada, sino realizarse a partir de la 
comparación reciproca de los distintos medios”. 
 

La sentencia antes referida analiza un caso similar, donde el juez de primera y 
segunda instancia comete el mismo error que está cometiendo el aquo, pues fallan 
solamente con la presunción ficta, sin hacer un análisis sistemático, integral y 
profundo de todas las pruebas, razón por la cual la corte suprema de justicia tuvo 
que recordarles a los jueces su obligación de analizar todo el material probatorio 
para emitir una sentencia, pues al solo limitarse a basar sus sentencias en la confesión 
ficta se viola los derechos de los demandados así como la constitución, la ley e 
incluso tratados internacionales, esto se puede evidenciar dentro del fallo reseñado 
en el siguiente aparte:  
 
“Conforme se aprecia, el juzgador de segunda instancia, accionado, se limitó a argüir que, 
por haberse surtido la confesión ficta por la inasistencia de la parte demandante a la dicha 
diligencia, no era necesario ni pertinente detenerse en el análisis de las demás pruebas 
obrantes en el plenario. 
Para la Corte, ello no es constitucional ni legalmente admisible. Es obligación, es deber de 
los sentenciadores, según se explicó, analizar y valorar todos los elementos fácticos 
incorporados en los autos para, con fundamento en ellos, obtener el respectivo grado de 
convicción o de certeza sobre el cual se fundará la decisión final”. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto honorables magistrados, comedidamente les 
solicito se de aplicación a la amplia línea jurisprudencial que indica que ninguna 
sentencia puede basarse en la interpretación solitaria de una prueba y mucho 
menos tomar la confesión ficta como base para concluir que existe un allanamiento 
por parte de a demandada, solamente por haber existido un error administrativo 
que impidió se contestara la demanda en los términos que establece la ley. 
 

• En relacion a lo manifestado por el juez, en el sentido de que el hecho de no 
contestar demanda es atentatorio de los principios generales del derecho de 
buena fe y enriquecimiento sin causa, es una interpretación errónea de dichos 
principios, primero, porque la buena fe se presume de conformidad con el 
articulo 83 de la constitución, que indica: 
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“Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que 
aquellos adelanten ante éstas”. 
 

Segundo porque la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
tiene probado su buena fe contractual. Primero, entregó la póliza al demandado, 
segundo, dio pronta contestación al aviso de siniestro, nombro en forma rápida a los 
ajustadores para determinar la existencia o no del siniestro, y ante la no 
demostración del mismo presento la objeción, que es un derecho consagrado en el 
código de comercio, no hubo ocultamiento de ningún documento, contesto los 
derechos de petición presentados por la parte actora, es decir, actuó con excelsa 
buena fe y así esta demostrado por los documentos aportados por la actora al 
expediente y que son prueba del mismo y que ya fueron relacionados en el acápite 
de antecedentes de este escrito. Actuación que está acorde con el concepto 
doctrinal de buena fe. 
 
La buena fe (del latín, bona fides) es un principio general del derecho, consistente 
en el estado mental de honradez, de convicción en cuanto a la verdad o exactitud 
de un asunto, hecho u opinión, o la rectitud de una conducta. 
 
La mala fe que se pretende determinar por el simple hecho de una falla de carácter 
administrativo que impidió dar contestación no puede constituir jamás mala fe la 
cual debe de ser probada y no obra en el expediente ninguna prueba que nos lleve 
a que dicho actuar sea violatorio del principio de buena fe. Por lo tanto, no se le 
puede endilgar a Mapfre una mala fe y mucho menos determinar que la misma 
conlleve la aceptación de las pretensiones propuestas en la demanda. 
 

• También se equivoca el señor juez de instancia al determinar que existen los 
elementos estructurantes de la responsabilidad contractual pues los mismos 
no se estructuran, veamos: 
 
- Esta demostrado en el proceso que Mapfre no incumplió el contrato de 

seguros, que ejerció su derecho legal y contractual y objeto la reclamación 
por no reunir los requisitos establecido en el artículo 1077 del código de 
comercio, norma especial aplicable a los contratos de seguro, se probó 
por los documentos obrantes ene el expediente, tales como, póliza, 
condicionado, correos electrónicos, objeción a la reclamación 
presentada, el ajuste del siniestro, es decir el asegurador demostró la 
circunstancias excluyentes de su responsabilidad; por el contrario, está 
demostrado en el proceso por la multiplicidad de pruebas allegadas, 
póliza, condicionado, objeción, que la parte actora no dio cumplimiento 
a las obligaciones legales y contractuales, ya que presento una 
reclamación para obtener el pago de la indemnización, sin cumplir con el 
requisito primordial de  determinar la cuantía del daño causado, como era 
su obligación legal, pues no debían realizar ningún acto que impidiera la 
determinación del siniestro y del valor del daño causado y al recoger los 
cultivos, circunstancia probada por la confesión tanto en los hechos de la 
demanda como en el interrogatorio de parte, así como por las 
declaraciones de los testigos presenciales HERMIDES OSPINA RAMIREZ y el 
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ING. HUGO PUENTES TORRES, circunstancia por la cual la aseguradora legal 
y contractualmente objeto seria y fundadamente la reclamación. 

 
Pues así lo señala el artículo 1077 del código de comercio: 

 
“ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al asegurado demostrar la 
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. El asegurador 
deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad”. 
 

Insiste nuevamente el señor juez de instancia, en destacar y darle efectos inexistentes 
a la no contestación de demanda al señalar, erróneamente que por el hecho de la 
no contestación no podía examinar el contrato de seguros, sus condiciones 
generales, sus condiciones particulares, lo cual no tiene ningún fundamento jurídico, 
porque era su obligación analizar la totalidad de las pruebas allegadas y obtener la 
verdad material para llegar a una sentencia justa y equitativa y acorde a lo probado 
procesalmente. 
 

• Igualmente el juez de instancia establece unos intereses moratorios que deben 
ser liquidados a partir del 8 de octubre de 2017, los cuales son absolutamente 
inexistentes, ya que dentro del proceso se discutía la existencia o no del 
siniestro,  o el incumplimiento contractual y por lo tanto hasta no declarase 
dicho siniestro la compañía no puede incurrir en mora, ya que en los proceso 
de responsabilidad contractual relacionados con pólizas de seguros la 
moratoria solo puede iniciar al momento de la estructuración del siniestro que 
en esta caso seria a partir del fallo en firme que lo declare. En efecto respecto 
a este tema ha señalado la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC5217-
2019 Radicación N° 11001-31-03-015-2008-00102-01, del tres (3 ) de diciembre 
de dos mil diecinueve (2019), magistrado LUIS ALONSO RICO PUERTA: 
 
«(...) las indemnizaciones por el incumplimiento del pago de un capital se imponen 
frente a una obligación cierta e indiscutida, según lo prevenido, por regla general, 
en los artículos 1608 y 1617 del Código Civil, de ahí que cuando la misma nace en la 
sentencia, como en el caso, tales efectos no son retroactivos. La "constitución en 
mora" -dice la Corte- supone la existencia cierta e indiscutida de la respectiva 
obligación (...). De ahí que la "mora en el pago solo llega a producirse cuando existe 
en firme una suma líquida" (...) 

 
PRUEBAS DEL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Sea lo primero manifestar honorables magistrados que en su gran mayoría los 
argumentos que se han esgrimido demuestran los errores que cometió el juez del 
aquo al proferir su sentencia, pues en esta no se analizaron a profundidad las 
pruebas obrantes en el proceso y sencillamente se limitaron a indicar que existía un 
allanamiento por parte de la demandada MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA por no haber contestado la demanda en los términos de ley; sin 
embargo, como se ha demostrado por medio de este escrito dicha sentencia es 
inconstitucional e ilegal en los términos en los que lo ha expuesto la línea 
jurisprudencial de la corte suprema de justicia, razón por la cual entraremos a 
analizar las pruebas obrantes dentro del expediente para que ustedes honorables 
magistrados puedan proferir una sentencia en derecho, donde se analice la 
realidad probatoria que existe en el expediente y se llegue a la conclusión que en 
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nuestro parecer es la de que la parte demandante no cumplió con lo establecido 
en el artículo 1077 del código de comercio, en concordancia con el artículo 167 del 
código general del proceso y mucho menos cumplió con lo pactado en el contrato 
de seguro, contrato que tiene plena validez y es base de las pretensiones que se 
solicitan. 
 
En este proceso lo primero que ha indicado la parte actora es que pretende afectar 
unas pólizas de seguros para cultivos, sin aplicar sus condicionados, la parte actora 
indica que dichos condicionados no fueron entregados; sin embargo dentro del 
interrogatorio de parte que presento el juez al representante legal de Mapfre se 
indicó cual es el procedimiento general y que se aplica a todas las personas que 
suscriben una póliza donde se les entregan esas clausulas generales; ahora bien 
señores magistrados, si tomamos cada una de las caratulas de la póliza que están 
el expediente podemos revisar en el cuadro inferior izquierdo donde se dice, se 
anexan condiciones generales y particulares, en la parte final de dicho cuadro dice 
aplica condicionado general y al final de la póliza en la parte inferior dice “estimado 
cliente para conocer las condiciones del producto contratado y una amplia 
información sobre nuestros productos puede consultarla dentro de la página web 
www. Mapfre.com.co”. 
 
Honorables magistrados, las normas si bien imponen derechos a los contratantes 
también imponen deberes, existe el deber de información y la obligación de ser 
diligente al tomar un contrato, la mínima diligencia es leer la caratula de la póliza y 
por lo tanto ir a las zonas referidas donde se indica como se aplica dicha póliza. 
Señores magistrados esa explicación se encuentra porque la parte actora ha 
impedido con su actuar el cumplimiento del artículo 1077 del código de comercio, 
como vendrá a explicarse; en esta parte, la cláusula 14 del condicionado de las 
pólizas objeto de este proceso, establecen obligaciones del asegurado relativas al 
avisos y ajustes de siniestro indicaba lo siguiente; “…el asegurado debe notificar el 
siniestro con antelación, suspendiendo cualquier actividad que implique el 
aprovechamiento o extracción del cultivo asegurado, hasta tato el perito de la seguradora 
haga presencia en el lugar del siniestro con el fin de encontrar evidencia física para la 

valoración de las pérdidas”(...), dicha clausula es fundamental para que la parte 
actora pueda dar cumplimiento con el artículo 1077 del código de comercio que 
es demostrar siniestro y cuantía de la perdida, porque al incumplir dicha cláusula 
automáticamente se incumple el artículo 1077; para entender esto tenemos que leer 
la cláusula No. 14 del condicionado general, pruebas que están dentro del proceso, 
por cuanto fueron anexadas por la misma parte actora, dicha prueba dice: “el 

asegurado tendrá la obligación de reportar la ocurrencia de Siniestro haciendo uso de 
formatos y normativas suministradas por la compañía Siempre y cuando exista afectación 
que se pueda identificar, para los riesgos de acción lenta, deficiencia de lluvias y exceso de 
lluvias se debe notificar el siniestro basado en la afectación identificada visualmente en el 
campo luego de transcurrido 20 días calendario de la ocurrencia del evento que dieron 
origen al daño, el asegurado deben notificar el siniestro con antelación suspendiendo 
cualquier actividad que indique el aprovechamiento o extracción del cultivo asegurado, 
hasta tanto el perito de la aseguradora haga presencia em el lugar del siniestro con el finde 

de encontrar evidencia física para la valoración de la perdida”…  
 
Honorables magistrados, como es apenas lógico se da como ejemplo el siguiente: 
(si un asegurado tiene un accidente con su vehículo y el carro es pérdida total, tiene 
que entregarle ese carro a la compañía aseguradora, para poderse determinar el 
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monto a indemnizar, no puede pretender vender el carro por repuestos, con la 
excusa de mitigar el daño sufrido sin demostrar realmente que fue lo que le paso al 
vehículo), esto es exactamente lo mismo que en el cultivo de arroz, no puede 
pretender la parte actora indicar una afectación de los cultivos cuando ya han sido 
cosechados y que su simple manifestación o presunta buena fe pueda probar el 
monto a indemnizar. 
 
En este proceso pretende la parte actora demostrar el valor del daño causado al 
presentar unas pruebas de que se vendió el supuesto arroz a un molino (certificación 
de pago por parte de Florhuila), prueba esta que solo demuestra un contrato de 
compraventa, mas no una perdida en el cultivo objeto de reclamación, pero no hay 
una prueba de cuanto fue lo recolectado, si solo se vendió ese arroz a ese molino, 
es más el mismo ingeniero, Hugo Puentes torres, quien dio declaración en audiencia 
dijo que: “en la zona existe toda la industria arrocera del país”,” innumerables molinos”, no 
se puede pretender entonces que con una factura se tenga eso como prueba de 
que fue el único lugar donde se entregó el arroz cosechado y que eso fue el 
realmente lo que se recolecto y vendió. 
 
La parte actora no logro demostrar el siniestro ni la cuantía, pues no fue posible 
probarla pese a que fueron los ajustadores porque cuando fueron los peritos, a los 
10 días de la notificación del siniestro (tenían 15 días para ir de conformidad con las 
cláusulas del contrato de seguro), estaban los cultivos prácticamente totalmente 
cosechados, esto quedo igualmente probado por las actas de ajuste de siniestros y 
por las objeciones realizadas al expediente, pruebas documental obrantes ene el 
proceso y que no fueron tenidas en cuenta por el juez de instancia. 
 
Igualmente de las pruebas obrantes en el proceso se encuentra prueba documental 
y testimonial de que los ajustadores acudieron a ajustar el siniestro, sin embargo esto 
no fue posible pues la parte atora había incumplido con su obligación de no 
recolectar la cosecha, es más se había demostrado que en muchos de los cultivos 
ya existían nuevos brotes en la cosecha, lo cual quiere indicar que al parecer dichos 
cultivos habían sido cosechados hacia 30 o 40 días, razón por la cual cuando se dio 
aviso del siniestro ya se había recolectado la cosecha, incumpliendo así con el 
contrato de seguro e impidiendo a la compañía aseguradora cuantificar la perdida 
y en este mismo sentido impidiendo la parte actora demostrar el siniestro y la cuantía 
en los términos del articulo 1077. Téngase en cuenta que es posible llegar a esta 
conclusión de que el aviso de siniestro había ocurrido después de la recolección de 
la cosecha, pues el señor Hugo puentes, ingeniero agrónomo y el señor Hermides 
Ospina, agricultor, indicaron que los brotes solamente aparecían 30 o 40 días 
después de su cosecha, esto quiere decir, que cuando los ajustadores de la 
compañía aseguradora acudieron a verificar el siniestro a los 10 días de la 
notificación del mismo, la cosecha había sido recolectada con varias semanas de 
anterioridad. 
 
De igual manera, no existe certeza alguna de que los kilos o toneladas de arroz 
vendidas fueran realmente las cosechadas y es imposible cuantificarlo porque 
sencillamente los agricultores y el demandante no siguieron la mera lógica, que es 
mostrarle a quien debe pagar el siniestro, que fue o que le paso a lo que se está 
asegurando y el valor de la perdida, no se conoce cuál fue la afectación del riesgo 
asegurado, fue un imposible porque ya estaba totalmente recolectado, entonces 
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señores magistrados, encontramos que no fue posible cuantificar eso y esto implica 
una situación todavía más gravosa para las dos partes. 
 
De otra parte, encontramos que hay un deducible del 20% en cada una de las 
pólizas que se expidieron, ese 20% de la perdida tiene que ser costeado por la parte 
asegurada, es decir por los agricultores. ¿cómo se calcula la baja de ese 20% si ya 
ha sido recolectado y vendido los granos?, No se puede calcular cual fue la merma, 
cual fue la deficiencia de este 20% para calcular el deducible que le toca asumir al 
actor, razón por la cual encontramos una vez más que no es posible afectar estas 
pólizas.  
 
Es de anotar que las pólizas de seguros riesgos climáticos No. 2115217000424, 
2115217000425, 2115217000426, 2115217000427, 2115217000428 y 2115217000429, 
todas ellas tenían en su caratula un deducible del 20% de la afección del cultivo, 
situación que se debe tener en cuenta en caso de que se decidiera afectar las 
pólizas. Ahora bien, en especial con la póliza No. 2115217000429, la cual de 
conformidad con la objeción realizada por los ajustadores no puede ser afectada, 
pues la merma en dicho lote amparado era inferior al 20% del deducible pactado, 
dentro de este proceso no existe prueba alguna que contradiga la prueba 
documental presentada por los ajustadores, es de anotar, que este lote amparado 
por la póliza No. 2115217000429, fue el único que no se encontraba recolectado al 
momento de la visita realizada por la compañía aseguradora.  
 

IV. PETICION FINAL 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, que se basan en las pruebas 
obrantes dentro del proceso, en las normas legales y contractuales aplicables y en 
la jurisprudencia de las altas cortes, solicito honorables magistrados SE REVOQUE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA por tener amplios errores jurídicos, facticos, ser 
ilegal e inconstitucional y se dicte sentencia ajustada a derecho, se tengan en 
cuenta los argumentos expuestos por la compañía que demuestran el 
incumplimiento contractual por parte de la demandante y el incumplimiento legal 
del artículo 1077 del código de comercio, y se dicte una sentencia exonerando al 
pago de cualquier valor por parte de la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 
 
 
De los Honorables magistrados, 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA  
C.C. No. 1.020.736.378 de Bogotá 
T.P. No. 237.338. del C. S. de la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN
SEGUNDA INTANCIA DE ACUERDO AL ART. 12 LEY 2213 DE 2022
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/02/2023 10:47
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones Tutelas Secretaria Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogotá <ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 10:18 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Ingrid Liliana Castellanos Puentes <icastelp@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá -
Bogotá D.C. <tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN SEGUNDA INTANCIA DE ACUERDO AL ART. 12 LEY 2213 DE 2022
 

Cordial saludo,

Envío recurso de apelación dentro del proceso 029-
2021-00389-01. Dr. Marco Antonio Álvarez.

Por favor CONFIRMAR recibido del presente mensaje así como los
archivos adjuntos y archivos compar�dos por google drive sí los hay.

_________________________________________________________________________________________

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU  

ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.

RESPUESTAS UNICAMENTE   AL

 CORREO ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
__________________________________________________________
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DIEGO JAVIER OLIVERA LOZANO
ESCRIBIENTE
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.

De: Rafael Gonzalez <rafaelgonzaleztellez@gmail.com>
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H. Magistrado  
MARCO ANTONIO ÁLVAREZ GÓMEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
Sala Civil 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA: 11001310302920210038901. 
 
DEMANDANTES: VICTOR HUMBERTO FERNANDEZ RIVEROS Y RAFAEL 

OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ 
DEMANDADOS: JOSE LOAIZA YATE Y ELIZABETH RADA BEDOYA. 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN SEGUNDA 

INTANCIA DE ACUERDO AL ART. 12 LEY 2213 DE 2022 
 
 
 
H. Magistrado, 
 
RAFAEL OCTAVIANO GONZÁLEZ TÉLLEZ, identificado con la c.c. No 19.326.040, abogado 
titulado, portador de la T.P. No 37908 del C.S.J., domiciliado en la CARRERA 73A No. 48 – 22, Of. 
202, Bogotá, D.C., celular 3103303784, correo electrónico rafaelgonzaleztellez@gmail.com, 
actuando como apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso de la referencia, al H. 
Magistrado, con el debido respeto manifiesto que dentro del término legal, procedo a sustentar en 
segunda  instancia los reparos a la sentencia de primer grado, proferida dentro del proceso de la 
referencia, para solicitar se sirva tener en cuenta mis argumentos esbozados para este caso, en la 
interposición del recurso de apelación de la sentencia, permitiéndome adicionar mis argumentos en 
la segunda instancia a fin de recabar en lo siguiente:  
  
Se rememora que conforme al artículo 977 del Código Civil, el poseedor está facultado para pedir 
que no se le turbe o embarace en su posesión o se le despoje de ella, que se le indemnice el perjuicio 
que ha recibido, y que se le dé seguridad contra el que fundadamente teme.”, conocida como acción 
para retener o conservar la posesión; por su parte el artículo 982 de la misma codificación, 
consagra la acción de recuperación de la posesión, para todo “...que injustamente ha sido privado 
de la posesión... para pedir que se le restituya con indemnización de perjuicios”, (art. 982).  
 
Como presupuesto para ejercer cualquiera de esas dos clases de acciones, se requiere que quien la 
instaure haya estado en posesión tranquila y no interrumpida un (1) año completo, como lo prevé del 
artículo 974 del mismo Código. Ambas prescriben en un (1) año, contabilizado, para la acción de 
conservación, desde el acto de molestia o embarazo inferido a ella; y para la de recuperación, desde 
que el poseedor anterior la ha perdido, conforme lo determina el artículo 976 ibídem.  
 
Pero igualmente el Código Civil consagra la acción de despojo por violencia, en el artículo 984, 
conocida también como querella de restablecimiento, ya no exclusiva para el poseedor directo sino, 
además, para quien posee en nombre de otro, para el tenedor, y para todo aquél que no haya alcanzado 
a poseer el año completo, la que prescribe en seis (6) meses y el objeto de dicha acción es “que se 
restablezcan las cosas en el estado en que antes se hallaban”.  
 
Respecto de esta acción la doctrina afirma que:  

mailto:rafaelgonzaleztellez@gmail.com


 
La norma repudia la presencia de actos violentos no solo en la posesión, sino en relaciones distintas, 
como las precarias. Como las acciones posesorias comunes protegen al poseedor de bienes inmuebles 
siempre que se acredite un año de posesión tranquila e ininterrumpida, era necesario crear una acción 
diferente que amparara de la violencia al mero tenedor (arrendatario, comodatario, depositario) y al 
poseedor que no hubiere cumplido un año de posesión. Si no existiera esta querella del artículo 984, 
podría concluirse que el legislador toleraría la violencia para unos y para otros no, lo que sería un 
contrasentido jurídico y social. 
 
Para el caso, en la demanda se observa que las pretensiones subsidiarias se encuentran dirigidas al 
restablecimiento de la posesión, soportadas en el entendido que: La entrega real y material del 
inmueble en cuanto a posesión material y mejoras se refiere fue realizada por el vendedor RAMIRO 
RAYO a los compradores VICTOR HUMBERTO FERNANDEZ RIVEROS y RAFAEL 
OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ en la fecha 21 de diciembre de 2021, por ante testigos hábiles, 
sin inconveniente alguno, de manera pacífica.  
 
En el líbelo demandatorio se encuentran determinadas pretensiones principales y pretensiones 
subsidiarios y entre las subsidiarias se habla de del restablecimiento del posesión o mera tenencia del 
predio de Litis, sin que la señora Juez de instancia se hubiera detenido a analizar las pretensiones 
subsidiarias de la demanda, solamente refiriéndose a las pre tensiones principales, desconociendo las 
subsidiarias y que si bien es cierto, no le pareció ser de recibo las pretensiones principales para afirmar 
y declarar la existencia de una excepción que de oficio denomino “falta de legitimación en la causa 
por activa” por no cumplirse los requisitos que la ley exige para la configuración de la pretensión 
incoada. Pero sí, no analizó las pretensiones subsidiarias, que para el caso en concreto se ajustan a 
que la parte demandante está legitimada en causa para accionar en la formulación de la pretensión del 
restablecimiento de la posesión o mera tenencia del inmueble, dado como se anotó anteriormente: “en 
la querella de restablecimiento basta un minuto de posesión o de mera tenencia para merecer esta 
protección legal del artículo 984.” 
 
Así las cosas, solicito de la H. Corporación, se digne revocar el proveído impugnado y tener a la parte 
demandante como legitimada en causa por activa para demandar el restablecimiento de la posesión o 
mera tenencia del inmueble de Litis. 
 
 
 
 

 
 



MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO RV: 2021-177 sustentación recurso de apelacion

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 9:00 AM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: German Garcia <glealess@hotmail.com>

Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 8:52 a. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: 2021-177 sustentación recurso de apelacion

 

buenos días, desde el día de ayer estoy tratando de radicar la sustentación al recurso de apelación del proceso de la referencia; sin embargo el correo  que se indico en el auto esta revotando, agradezco su amable colaboracion

 

H. MAGISTRADA 
MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
TRIBUNAL SUPERO DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
LA CIUDAD  
 
 
REFERENCIA:     DEMANDA VERBAL No. 2021-177  
DEMANDANTE:   JUAN NICOLÁS LEAÑO LEAL.  
DEMANDADO:     GRUPO COLCASA RED INMOBILIARIA SAS, y 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
ORIGEN: 40 CIVIL CIRCUITO 
 
OBJETO:             DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 

 RESPONABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
 RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

 
ASUNTO:  
H. MAGISTRADA 
MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 
TRIBUNAL SUPERO DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
LA CIUDAD  
 
 
REFERENCIA:     DEMANDA VERBAL No. 2021-177  
DEMANDANTE:   JUAN NICOLÁS LEAÑO LEAL.  
DEMANDADO:     GRUPO COLCASA RED INMOBILIARIA SAS, y 

ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. 
ORIGEN: 40 CIVIL CIRCUITO 
 
OBJETO:             DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA DE 

 RESPONABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
 RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

 

ASUNTO:  SUSTENTACION DE RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE SENTENCIA DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

Atentamente,
Germán A Garcia Leal.
Abogados Asesores U. Rosario.
Telefax (57) (1) 4101826. 
movil (57) 315-3064466.
Bogotá - Colombia South America.

Favor acusar recibo de correo. gracias.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO RV: SUSTENTACIÓN RECURSO DE
APELACION 20220013901 dte. TRENZATEX S.A.S. Ddo. SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/02/2023 14:53
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: no�ficaciones syv <no�ficaciones.syv@gmail.com>
Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 2:51 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION 20220013901 dte. TRENZATEX S.A.S. Ddo. SEGUROS
COMERCIALES BOLIVAR S.A.
 
Cordial saludo, 

Mediante el presente me permito remitir la sustentación del recurso de apelación de la parte demandante, del proceso proveniente de la
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual adjunto documento completo. 

Acusar recibido por favor, 

Gracias, 

GABRIEL MAURICIO SILVA HERNÁNDEZ 
CC 79595186 
TP 92922 CSJ 

--
*** Este correo electrónico contiene información confidencial.. Si Usted no es el >destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, >distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener >consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero
de>2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por>favor infórmenos y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos>mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del>remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos>adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. LEGAL NOTICE: This>e-mail
transmission contains confidential. If you are not the intended recipient, you>should not use, hold,
print, copy, distribute or make public its content, on
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>the contrary it could have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5>January 2009 and all
that apply .If you have received this e-mail>transmission in error, please inform us and erase it. If you
are the>intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or>contact
information of the sender and in general the information of this
>document or attached file, unless a written authorization existes***
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informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, >distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener >consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero
de>2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por>favor infórmenos y
bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos>mantener reserva sobre el contenido, los datos o
información de contacto del>remitente y en general sobre la información de este documento y/o
archivos>adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. LEGAL NOTICE: This>e-mail
transmission contains confidential. If you are not the intended recipient, you>should not use, hold,
print, copy, distribute or make public its content, on
>the contrary it could have legal repercussions as contained in Law 1273 of 5>January 2009 and all
that apply .If you have received this e-mail>transmission in error, please inform us and erase it. If you
are the>intended recipient, we ask you not to make public the content, the data or>contact
information of the sender and in general the information of this
>document or attached file, unless a written authorization existes***



Bogotá D.C., Febrero de 2023  
 
Magistrado  
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Referencia:  ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR – ARTÍCULOS 57 y 58 DE LA 
LEY 1480 DE 2011 Y ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO-. 

Radicación: 11001319900320220013901 
Demandante: TRENZATEX S.A.S.  
Demandados: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN   

 
GABRIEL MAURICIO SILVA HERNÁNDEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá́, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.595.186 de Bogotá́, profesional en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 92.992 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la parte demandante, 
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de sustentar el recurso de apelación interpuesto y admitido por su 
Despacho, dentro del término legal oportuno, en los siguientes términos:  
 

FALLO DE INSTANCIA 
 

a) La sentencia resolvió: PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción intitulada por SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. como “VALIDEZ DE LA CLÁUSULA NO. 10 DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA– INEXISTENCIA DE CLÁUSULAS ABUSIVAS” conforme a la parte motiva 
de esta sentencia. SEGUNDO: DECLARAR probadas las excepciones de “FALTA DE DEMOSTRACIÓN 
DEL SINIESTRO” y “Deducible” propuesta por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. de conformidad 
y en los términos expuesto en la parte motiva de esta decisión. TERCERO: DECLARAR contractualmente 
responsable a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. respecto al no reconocimiento del amparo de 
daños de la póliza seguro multiriesgo tranquilidad pymes número 1003135197001, por los hechos 
acaecidos el 12 de junio del año 2021. CUARTO: CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A. a pagar a TRENZATEX S.A.S. dentro de los treinta días calendario siguientes a la ejecutoria de esta 
decisión, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS ($287.280.000) por concepto del amparo de DAÑOS de la póliza seguro multiriesgo tranquilidad 
pymes número 1003135197001. El cumplimiento de la orden que se imparte en esta sentencia deberá ser 
acreditado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., dentro de los CINCO (5) días hábiles 
siguientes contados a partir de la expiración del plazo otorgado para el mismo, advirtiéndose que el 
incumplimiento de las órdenes aquí impartidas puede ocasionarle la sanción de que trata el numeral 11 del 
artículo 58 de la ley 1480 de 2011. QUINTO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. SEXTO: Sin 
condena en costas”  
 

b) Mediante la sentencia el A quo resolvió acceder parcialmente a las pretensiones de la acción de protección 
al consumidor financiero, sin embargo, es necesario exponer que dicho resuelve carece de yerros 
motivatorios, de esta manera como manifestación previa, debe indicarse que la sentencia apelada en sus 
apartes considerativas y conclusivas del fallo, condenaron a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., 
por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($287.280.000), por concepto del amparo de DAÑOS de la póliza seguro multiriesgo tranquilidad pymes 
número 1003135197001, sin tener en cuenta que la mercancía en consignación NO era parte de la 
reclamación elevada a la aseguradora ni de las pretensiones del proceso aquí incoado, omitiendo, 
pretensiones que se expondrán en este escrito.  

 



Así las cosas, los reparos se estructuran en demostrar que contrario a tales afirmaciones y conclusiones, dentro del 
plenario quedó demostrado todo lo contrario, no obstante existió una indebida interpretación y validación probatoria 
y además el a quo no aplicó en debida forma la normatividad que le era propia o en su defecto la aplicó de forma 
incompleta, razón por la cual la decisión debe ser motivo de revocatoria y en su lugar se deben declarar probadas 
todas las pretensiones propuestas.  
 

SUSTENTACIÓN DE RECURSO 
 

1. La violación directa de una norma jurídica sustancial: Para el caso en concreto el reparo se direcciona 
a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, probado esta que el 19 de Junio de 2021, el ajustador 
(Technoseguros) designado por la aseguradora verificó la mercancía existente y objeto del daño causado 
con ocasión al siniestro del 12 de junio de 2021, que no solo se limitaba a los tapabocas, levantando a 
mano junto a Trenzatex el respectivo inventario, situación con la cual claramente se acredito la ocurrencia 
del siniestro; ante la solicitud del ajustador de aportar más documentos para el estudio del caso, el 29 de 
Julio de 2021, después de haber dado aviso del siniestro se remitió información acreditando la cuantía 
y ocurrencia del siniestro en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio al ajustador 
designado por el asegurador TECNOSEGUROS LTDA, en los términos de lo preceptuado en los 
numerales 10,11,12 y 14 de las condiciones generales de la póliza de seguro multiriesgo de 
tranquilidad pymes riesgos nombrados no. 1003135197001, con fecha de elaboración 3 de junio de 
2021-1327-p-09-MR-0000000000017-0R01; sin embargo, a pesar de haber transcurrido el mes para 
el para efectuar el pago del siniestro no se obtuvo indemnización ni objeción alguna, en ese sentido, y 
vencido el plazo para que el asegurador reconociera y pagará al asegurado la obligación a su cargo 
por concepto de indemnización, sobre esta suma corre un interés moratorio el cual se solicitó en las 
pretensiones pero que el A quo sin motivación determino no acceder a la misma, contrariando lo 
dispuesto en el artículo 1080 del Código de Comercio.  
 
El juzgador en su sentencia incurrió en un yerro procesal violando la ley sustancial anteriormente expuesta, 
el derecho del consumo, normas de protección al consumidor como lo son el artículo 78 de la Constitución 
Política, la Ley 1480 de 2011 y 1328 de 2009, que son de carácter imperativo y de rasgo constitucional. 
 
Ahora entonces, expone el Aquo que “La cual no da cuenta de las condiciones e información de expedición 
del seguro, de cuya conducta conlleva a estarse a lo manifestado por el representante y las documentales 
allegadas en donde la entrega y conocimiento de las condiciones generales de la póliza se da con ocasión 
a la expedición del seguro y no al momento de la cotización. En este sentido, encontrando que las 
condiciones generales y particulares son elementos que componen la póliza de seguro, las cuales 
consignan los elementos determinantes celebrados por las partes del contrato de seguro respecto de la 
trasferencia de riesgo efectuado con ocasión al contrato celebrado, el hecho que no se hubieran 
suministrado en oportunidad al potencial asegurado, en las condiciones de claridad requeridas para este 
tipo de productos en el marco establecido en la Ley 1328 del año 2009 y el artículo 37 de la Ley 1480 de 
2011, esto es, de manera previa al momento de otorgar la manifestación de voluntad al asegurado, conlleva 
a evidenciar un desconocimiento a los deberes de información que poseen las entidades vigiladas con sus 
consumidores de conformidad con el título I de la Ley 1328 del año 2009, así como a la inaplicabilidad 
de la misma a la relación en estudio. Circunstancia que conlleva desde este momento a encontrar 
elementos para no dar prosperidad a la excepción intitulada por la pasiva como “VALIDEZ DE LA 
CLÁUSULA NO. 10 DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA– INEXISTENCIA DE 
CLÁUSULAS ABUSIVAS”, siendo inocuo para el presente el estudio de la ineficacia del aparte del 
condicionado pretendido por al actor dada la inaplicabilidad del condicionado que lo contiene” 
(Negrilla y Subrayado fuera de texto), desconoce en primera medida las pretensiones declarativas y 
condenatorias a las que así el A quo considere inocuas motivar, fueron objeto de la litis y por ende, vulnera 
el derecho de mi prohijado al desecharlas por el simple hecho de que la aseguradora vulnero todos los 
parámetros para que el tomador, asegurado, beneficiario obtuviera información clara, veraz y oportuna, 
violando el deber de información consagrado en el artículo 20 de la Constitución Política, los artículos 3, 37 
y 38 de la Ley 1480 de 2011 y el artículo 5 de la Ley 1328 de 2009, por cuanto, probado esta que la 



compañía de seguros en cabeza de su mandatario (agencia) conocía el interés asegurable (tapabocas y 
accesorios) lo cual basta con remitirse a las conversaciones cruzadas entre el representante legal de 
TRENZATEX y el agente de seguros como la trazabilidad de las tratativas de formación del negocio jurídico 
y expedición de la póliza.  
 
De manera que, el A quo en su motivación del fallo esboza los argumentos jurídicos que evidentemente 
dan la razón para que prosperen las pretensiones “3.1.4. Declárese la ineficacia de la cláusula 10 de las 
Condiciones Generales de PÓLIZA DE SEGURO MULTIRIESGO TRANQUILIDAD PYMES RIESGOS 
NOMBRADOS 15/03/2018-1327-P-09-MUL-000000000013-00RI, respecto de “que considere pertinentes” 
conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley 1480 de 2011 en concordancia con el artículo 11 Literal B 
de la Ley 1328 de 2009 y numeral 6 subnumeral 6.1.6.6. de la Circular Externa 018 de 2016 expedida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, al condicionar el reconocimiento de la indemnización de 
siniestros que afectan una póliza de seguro a actuaciones meramente potestativas de las entidades 
aseguradoras; 3.1.5. Declárese el incumplimiento del deber de información del asegurador, al no objetar el 
siniestro oportunamente dentro del mes siguiente a la fecha de la presentación de la reclamación del 21 de 
Septiembre de 2021, ni entregar anticipadamente el clausulado al tomador, sin explicándole el contenido 
de la cobertura, de las exclusiones y de las garantías, especialmente los documentos contentivos para 
acreditar la cuantía y ocurrencia del siniestro que afectan el amparo objeto de reclamación denominado 
daños por agua en mercancías contentivo en las condiciones generales 2.1.4 y 2.1.6 de la póliza de seguro 
multiriesgo de tranquilidad pymes riesgos nombrados No. 1003135197001, de conformidad al artículo 37 y 
38 de la Ley 1480 de 2011, y, 3.1.6. Declárese la violación de las los derechos como consumidor, reglados 
en la Ley 1328 de 2009, Ley 1480 de 2011, Ley 1755 de 2015 y en ejercicio del artículo 1077 del Código 
de Comercio, numeral 3 del artículo 1053 y 1080 del Código de Comercio, numeral 3 del artículo 100 del 
Decreto 663 de 1993 e incumplimiento al deber de información según los artículos 37 y 48 de la Ley 1480 
de 2011, y la Circular Externa 018 de 2016, por exigencias de formalidades no previstas ni en la ley ni en 
el contrato de seguros por dilación sistemática e injustificada del cumplimiento de la obligación de pago de 
indemnización”, quien de manera clara y resumidamente indica: (i) la cláusula abusivas expresamente 
prohibidas por el legislador al punto que se tendrán por no escrita tal y como lo pregona el parágrafo del 
artículo 11 de la Ley 1328 de 2009, y que se derivan de la especial protección que al consumidor consagra 
el artículo 78 de la Carta y el interés público que comporta la actividad aseguradora. Siendo del caso resaltar 
lo dispuesto en los artículos 100 y 184 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, así como los literales 
b) y c) del artículo 7 de la Ley 1328 del año 2009, las cuales establece el “Entregar el producto o prestar el 
servicio debidamente, es decir, en las condiciones informadas, ofrecidas o pactadas con el consumidor 
financiero, y emplear adecuados estándares de seguridad y calidad en el suministro de los mismos” y 
“Suministrar información comprensible y publicidad transparente, clara, veraz, oportuna acerca de sus 
productos y servicios ofrecidos en el mercado” (ii) cuando la no entrega de las condiciones generales como 
parte del contrato de seguro, no solo puede conllevar al efecto que sobre la oportunidad de la información 
establece el artículo 10 de la Ley 1328 de 2009 en relación con otorgar al consumidor la opción de finalizar 
el contrato sin penalidad alguna, sino que conlleva a procedencia del efecto que dispone el inciso segundo 
del numeral 3 del artículo del artículo 37 de la Ley 1480 de 2011, en consecuencia, el A quo vulnera estas 
normas sustanciales al no acceder a las pretensiones que se solicitaron con ocasión al deber de 
información, derecho del consumidor, clausulas ineficaces, empero, rechazar la excepción propuesta por 
SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 
2. La violación indirecta de la ley sustancial, como consecuencia de error de derecho derivado del 

desconocimiento de una norma probatoria, o por error de hecho manifiesto y trascendente en la 
apreciación de la demanda, de su contestación, o de una determinada prueba: de conformidad con el 
artículo 1077 del Código de Comercio, se encuentra que el evento por el cual se presenta la solicitud de 
afectación del seguro obedece a daños presentados con ocasión a la rotura de un tubo, circunstancia de la 
cual da cuenta tanto el registro fotográfico allegado al plenario como el informe del ajustador designado por 
la compañía de seguros, siendo del caso resaltar que de conformidad con los documentos allegados por 
las partes se encuentra que adicional al registro fotográfico allegado por el actor y el ajustador, del cual se 
evidencia los daños presentados sobre los bienes, reposa acta o guía intitulada TECNOSEGUROS LTDA 



VISITA DE INSPECCION Y VERIFICACION, con número 3224, de la cual da cuenta de las visitas 
realizadas al lugar por el señor Alfredo Jimenez en compañía de Sebastian Torres Osman, gerente, los 
días 12 y 15 de junio, se encuentra dentro de los DAÑOS (Descripción de los daños ocasionados por el 
Siniestro) el ítem de tapabocas en donde se indica “...mas o menos 220 cajas (cada caja contiene 40 cajas 
*50 unidades * caja) = 440.000 unidades”, y como bien lo expone el A quo en la motivación del fallo, es 
irrefutable que los tapabocas eran propiedad de TRENZATEX (aquí demandante), no obstante, debe 
exponerse a este honorable despacho que la mercancia objeto de siniestro no solo se limitaba a tapabocas 
como si se limitó el A quo en su fallo, sino que adicional a estos exisitia más mercancía que sufrio daño.  
 
Sin embargo, el A quo no tuvo plena claridad en que, la mercacia entregada en consignación NO fue objeto 
de reclamación, se basa en dicha información para determinar que la indemnización reconicida a Trenzatex 
sea de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($287.280.000), cuando es evidente que la mercancía en consignación no fue objeto de daño alguno, por 
ende, mal estaría encontrarse en el inventario elevado por mi prohijado y el ajustador, situación con la cual 
se prueba que el valor reclamado por daños corresponde a la mercancía que efectivamente sufrió un daño 
y no sobre aquella que se encontraba en cabeza de terceras personas por los contratos de consignación.  
 
Por lo anterior, desconoce por hecho manifiesto y trascendente en la apreciación de la demanda y de 
determinada prueba tal como el inventario elevado por el ajustador y Trenzatex, la cantidad de mercancía 
que fue objeto de daño, aviso de siniestro y reclamación, el A quo no se tomó la tarea de revisar bien las 
pretensiones y pruebas donde se acredita la cuantía y ocurrencia del siniestro incurre en un yerro procesal 
y tal vez, en un fraude procesal, inducido por apoderado de Seguros Bolívar S.A., y su ajustador, al deducir 
del valor total a indemnizar mercancías que NO hacen parte de la reclamación puesto que estaban en 
consignación, se advierte, y repito que, sobre las mercancías en consignación no se hizo reclamación, 
empero, abusivamente de manera no coherente el A quo descuenta la mercancía entregada en 
consignación sobre la cual jamás se solicitó a la aseguradora el pago de la indemnización, entonces, si el 
argumento es determinar que el pago de la indemnización corresponde a DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($287.280.000), basado en la teoría 
anteriormente esbozada la cual se cae por su propio peso, dónde está la diferencia del valor solicitado a 
título de indemnización.  
 
Sumado a esto, es inminente indicar que el 9 de Agosto de 2021, TRENZATEX remitió oficio a la 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., solicitando lo más pronto posible instrucciones para el 
manejo de la mercancía por el siniestro acaecido, exponiendo a su vez que la misma se ha deteriorado 
más cogiendo mal olor siendo fuente de propagación de pulgas afectando la integridad física y salud 
del personal de la planta, asumiendo, mi prohijado el valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCO MIL PESOS MCTE ($7.205.000) por este gasto, que a la fecha no ha sido rembolsado y que 
el A quo también omitió en su fallo, suma sobre la cual también se solicitó que se Condenará al 
asegurador, al pago de los intereses de mora según la sanción prevista en el artículo 111 de la Ley 
510 de 1999, desde el 18 de Diciembre de 2021, sin que el A quo haya hecho pronunciamiento alguno 
frente a esta pretensión que está debidamente probada en el expediente, incurriendo en una indebida 
apreciación de pruebas, máxime cuando es incoherente referirse a facticos o sumas no reclamadas, 
como lo fue la mercancía en consignación, la cual NO fue objeto de reclamación, es más se probó que 
el daño recae en los bienes objeto de daño debidamente inventariado propiedad del asegurado, por 
ende, mal estaría deducir del valor a indemnizar dicha suma, con lo cual se podría incurrir en un posible 
fraude procesal inducido apoderado Seguros Bolívar y su ajustador designado, nada tiene que ver 
esos contratos de consignación en esta litis, más que una prueba de los documentos exorbitantes 
solicitados por el asegurador para dilatar injustificadamente sus obligaciones tales como el pago de la 
indemnización.  

 
3. No estar la sentencia en consonancia con los hechos, con las pretensiones de la demanda, o con 

las excepciones propuestas por el demandado o que el juez ha debido reconocer de oficio: La 
sentencia declara proba la excepción de no demostrada el siniestro de algo que no se reclamó, no entendió 



el A quo la litis, respecto del deducible no hay reproche siempre y cuando este se deduzca del valor correcto 
de la suma a indemnizar por el siniestro acaecido. Reglón seguido, no hizo alusión el A quo al principio 
buena fe, declaración de ineficacia ni de la cláusula ambigua violando el artículo 43 de la Ley 1480 de 2011, 
puesto que, es una cláusula potestativa sobre la cual no se pronunció el juez, lo que da lugar a que la 
aseguradora nunca pague indemnizaciones, puesto que no hay límites en solicitar pruebas para acreditar 
la cuantía y ocurrencia del siniestro, lo que genera una dilación injustificada en el pago de la indemnización  
conducta prohibida en el artículo 100 en concordancia con el artículo 98 numeral 4 del Decreto 663 de 1993 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y de la Circular 018 de 2016 expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  
 
Así las cosas, desconoce en la motivación el A quo donde se evidencia indebida apreciación de pruebas 
las tratativas de formación del contrato de seguros, incurriendo Seguros Bolívar S.A., en la vulneración a 
los derechos del consumidor al no explicar ni informar las exclusiones, amparos, limites en el derecho 
probatorio del siniestro dentro de la oportunidad en la cual el tomador, asegurado, beneficiario conozca sus 
deberes y derechos, situación que viola los artículos 37 y 38 de la Ley 1480 de 2011.  
 
Se le manifiesta al despacho que en aras de salvaguardar los derechos que TRENZATEX, tiene como 
consumidor, rechaza desde todo punto de vista que aún se desconozca las condiciones de importación de 
los tapabocas, teniendo en cuenta que durante el proceso se aportaron sendas  pruebas documentales que 
no fueron objeto de tacha o reproche con los cuales se soporta la compra en territorio Colombiano de la 
mercancía objeto de indemnización. Adicional a los múltiples y exorbitantes requerimientos del ajustador y 
aseguradora se entregaron documentos netamente confidenciales de un tercero, en este caso CI Millenium, 
quien actuó como importador de dicho material con el fin de aclararle a la firma ajustadora y a la 
aseguradora la procedencia de este producto.   
 
Por tanto la trazabilidad de las pruebas no pueden generar ningún tipo de duda sobre la procedencia de 
esa importación, ya que se actuó dentro de los parámetros legales establecidos para la adquisición de la 
mercancía, como lo fue la factura de venta y certificaciones de compra; asimismo, es claro que en el 
levantamiento de inventario el producto afectado de las cajas  Item – Tapabocas  y de acuerdo al registro 
fotográfico entregado al despacho junto al informe por la firma ajustadora como está documentado además 
de  la  inspección por parte del ajustador he inventario realizado, todas las cajas correspondían al lote de 
manifiesto de declaración de importación entregados por la comercializadora marca, logo, color, tamaño, 
producto, empaque, calidad, etc., lo que significa que todas la cajas de producto afectado  son procedentes 
a la compra realizada a MILENIUM SAS y soportado con factura CI 611,  que dentro del informe generado 
por el ajustador en ningún momento hace algún tipo de comentario, advertencia, inconformismo, reclamo 
de que alguna de las cajas o lote de ese producto sea diferente en marca, producto, tamaño, o calidad 
como para hacer referencia que se encuentra en bodega productos consignados en nuestro poder de otras 
empresas, por tanto como hace referencia el despacho no se puede desconocer ÍNSITO la existencia de 
los tapabocas, ni el valor de la compra de los mismos, ni la afectación por agua sobre estos y la otra 
mercancía.  
 
Por otro parte dentro del material probatorio actuando de buena fe siempre se manifestó desde el principio 
la existencia de los 600.000 tapabocas lo cual no eran ajenas al intermediario de agencia de seguros que 
representaba en ese momento a la compañía y que Seguros Bolivar S.A., conocía con anticipación y aun 
así decidió asumir el riesgo sin inspeccionarlo antes para obtener el pago de la prima y en el evento de que 
existiera algún siniestro dilatar injustificadamente el pago del mismo.  
 
Se manifestó de forma explícita en el proceso al despacho y a la aseguradora en repetidas ocasiones que 
los contratos de consignación eran formalismo entre las partes, ya que lo que legalizaba la compra eran las 
remisiones y posteriormente las facturas de ventas que en el mismo fallo se prueba y se entiende que así 
como la factura CI 611 legaliza la compra de los 600 mil tapabocas la factura de venta es un documento 
legal que presta todo merito ejecutivo dentro de la leyes colombianas para legalizar la compra o venta entre 
las partes, teniendo en cuenta que nos encontrábamos en época de pandemias lo que formalizo legalmente 



la venta de la mercancía en consignación posteriormente fueron las facturas de venta y remisiones a esas 
mismas empresas que se mencionan SSP SOLUTION BROKER, GLOSS DENT COLOMBIA, PARQUES 
BRINCO.   
 
Por lo tanto, SE RECHAZA EXPRESAMENTE que el despacho considere DESCONTAR  72 CAJAS  master 
equivalentes a 144.000  tapabocas  y equivalentes a la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES 
DE PESOS (151.200.000) con la siguiente argumentación:  La mercancía en consignación a la cual se hace 
referencia en el proceso nunca se incluyó  dentro de la reclamación a Seguros Bolívar, ya que, 
expresamente la mercancía en consignación se encontraba en manos de las empresas en mención y se 
legalizo posteriormente con las remisiones y facturas de venta que se adjuntaron al proceso y evidencian 
los acuerdos con estas empresas al igual que en el registro contable.  
 
La mercancía en consignación no sufrió ningún tipo de afectación por tanto no se debe tener en cuenta, 
puesto que la mercancía declarada como afectada fue debidamente contabilizada por nuestra parte y por 
la firma ajustadora como representación de la compañía de seguros, en ese sentido, es inexplicable cómo 
el A-quo obtuvo la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS ($287.280.000), por concepto del amparo de DAÑOS de la póliza seguro multiriesgo tranquilidad 
pymes número 1003135197001, sin tener en cuenta que la mercancía en consignación NO era parte de la 
reclamación elevada a la aseguradora ni de las pretensiones del proceso aquí incoado, y el inventario 
elevado por el ajustador donde claramente se demuestra la cantidad de la mercancía que sufrió daño.   

 
En la contestación de la de demanda por parte de Seguros Bolívar no se calificó como falsos ni  tampoco 
se manifestó  en desacuerdo a que la mercancía en consignación estuviese en manos de las empresas a 
que se les entrego el producto en consignación. 
 
En el inventario se evidencia por parte de TRENZATEX Y TECHNOSEGUROS que hay en total 224 cajas 
master equivalentes a 448.000 tapabocas, además materia prima y producto terminado. Lo cual en ejercicio 
de demostración el SINIESTRO Y CUANTÍA de la perdida  si están demostradas y no como lo manifiesta 
el despacho teniendo en cuenta que, la mercancía en consignación no se tuvo en cuenta para la 
reclamación del siniestro a la cual TRENZATEX tiene derecho. Donde independiente de los contratos esta 
legalizada con remisiones y facturas de venta a estas empresas quienes tenían la mercancía en 
consignación lo cual el contrato pierde todo merito ejecutivo o de validez. 
 
En el informe del ajustador  manifiesta  y acepta que los 448.000 tapabocas  existen y tienen una seria 
afectación tomando la decisión de  levantar el inventario para totalizar la perdida de los tapabocas y demás 
mercancías. Se hace el llamado para que el despacho de acuerdo a la justificación dada en sentencia mire 
o relaciones que el producto importado por CI MILENIUM y adquirido por TRENZATEX S.A.S  en territorio 
Colombiano tiene como característica y es debidamente documentado a que el producto que se adquirió 
corresponde a TAPABOCAS MEDIAL IIR  en empaque de 40 displays en caja master x 50 unidades 
individuales de tapabocas  lo que hace pensar que no es posible que la empresa tenga en consignación 
suya tapabocas con las mismas características a las que compro lo que se torna ilógico desde todo punto 
de vista por tanto  las 72 cajas que se quieren descontar deben ser incluidas dentro de la liquidación total 
al siniestro. 

 
4. Contener la sentencia decisiones que hagan más gravosa la situación: frente a la sentencia apelada 

está fundamentado en un defecto factico y la ponderación inadecuada y ESCINDIDA del acervo probatorio, 
en atención a que la juzgadora quien desconoce el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, no establece cuándo 
se acredito la cuantía y ocurrencia del siniestro, fecha desde la cual correría intereses de mora, no se 
pronunció a la condena por valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE 
($7.205.000) que fue aceptado y está probado dentro del expediente que Seguros Bolívar S.A., asumiría, 
aceptación con la cual, es más que probado que la aseguradora acepta la ocurrencia del siniestro, adicional 
a los demás argumentos expuesto en líneas anteriores, en ese sentido de conformidad al artículo 78 de la 



Constitución Política el juez debió fallar extrapetita, máxime cuando se encuentra probado dentro del 
expediente la prosperidad a la totalidad de las pretensiones.  
 
No bastando con todos estos yerros procesales, el A quo toma en cuenta los contratos de consignación 
que no hacen parte del objeto de reclamación ni de esta litis, siendo insólita esta circunstancia para 
ilógicamente tasar la suma que debe pagar a título de indemnización la aseguradora a mi prohijado, cuando 
la mercancía en consignación no fue objeto de reclamación, con lo cual estaría generando un 
enriquecimiento sin justa causa a Seguros Bolívar S.A.  
 
Trenzatex cumplió a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 1077 Código de Comercio en la demostración 
del siniestro y cuantía,  desde un principio, siendo víctimas potenciales por parte de Seguros Bolívar 
quienes en una práctica abusiva negó desde un principio y como lo manifiesta el despacho en su motivación 
del fallo, sin ningún tipo de justificación la negación u objeción del pago de la indemnización, a pesar de 
que, la póliza amparaba el siniestro acaecido, además de tener la obligación de  proteger al asegurado lo 
cual quedó en evidencia que la aseguradora no cumplió con los términos dispuestos por las normas que 
los regulan. 
 
De este modo, es necesario que se acceda a las pretensiones de los intereses de mora, en razón a que de 
acuerdo a la aclaración con respecto a la mercancía en consignación, al informe del ajustador y al 
levantamiento del inventario el total  de producto tapabocas fue de 448.000, queda probado ante este 
despacho que, la FALTA DE DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO respecto a los bienes objeto de los 
contratos de consignación queda desvirtuado, basado en que, efectivamente no hay nada que demostrar 
por cuanto estos tapabocas  no están incluidos dentro de la reclamación, por tanto estos 144.000 tapabocas 
no pueden ser ni descontados de la cantidad afectada ni ser tenidos en cuenta dentro de la reclamación ya 
que al tenerlos en cuenta  la reclamación al seria por los 600.000 tapabocas por tanto debemos 
descontarlos de la reclamación total lo cual sería 600.000 – 144.000 (tapabocas en consignación )- 8000 
afectados por importación transporte  = 448.000 tapabocas afectados por inundación ruptura de tubo. 
 
El despacho no tuvo en cuenta la liquidación total de los bienes afectados puesto que, en la liquidación 
propuesta solo dispone de liquidar  ítem Tapabocas cuando a lo largo del proceso se manifestó la existencia 
igualmente de MATERIA PRIMA, MATERIA PRODUCTO TERMINADO, entre otros, debidamente 
inventariados, y que no se nombran a la hora de estipular un valor final por el despacho, teniendo en cuenta 
que este material  también está amparado dentro de la póliza de seguro.  
 
El A quo, se confunde y se equivoca en su decisión al precisar que los tapabocas en consignación son 
aquellos que se encuentran inventariados junto con los afectados en el siniestro. Por tanto, cabe resaltar 
que, teniendo en cuenta que en el informe del ajustador precisa la comprobación inédita de UN VALOR 
APROXIMADO DE 535.000.000 validando bajo juramento que TRENZATEX, si demostró la cuantía.  
 
Por lo tanto hablamos expresamente de que, la mercancía siniestrada es independiente a la mercancía 
consignada, por lo cual, el despacho no puede proceder a descontar la cantidad de 72 cajas que hacen 
parte del inventario de material siniestrado. 

 
5. Se evidencia un error en el resuelve del fallo al exponer el A quo que “El cumplimiento de la orden que se 

imparte en esta sentencia deberá ser acreditado por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes contados a partir de la expiración del plazo otorgado para 
el mismo, advirtiéndose que el incumplimiento de las órdenes aquí impartidas puede ocasionarle la sanción 
de que trata el numeral 11 del artículo 58 de la ley 1480 de 2011”, para el caso que nos ocupa la 
aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., no hace parte de la litis.  

 
 
 
 



PRUEBAS  
 
Téngase como pruebas las que reposar en el expediente y este en sí.  
 
 

SOLICITUD PARA EL ADQUEM 
 

1. Se sirva DECLARAR todas las pretensiones propuestas dando así un alcance a la sentencia dictada en 
este asunto de fecha 22 de Diciembre de 2022, con las consecuencias adversas que deba asumir la parte 
demandada. 
 

2. Se sirva DECLARAR contractualmente responsable a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. respecto 
al no reconocimiento del amparo de daños de la póliza seguro multiriesgo tranquilidad pymes número 
1003135197001, por los hechos acaecidos el 12 de junio del año 2021. 
 

3. Se sirva CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., a pagar a TRENZATEX S.A.S. dentro 
de los treinta días calendario siguientes a la ejecutoria de esta decisión, la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES, TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEITE PESOS 
MCTE ($541.381.620) menos el deducible.  
 

4. Se sirva CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., a pagar a TRENZATEX S.A.S. dentro 
de los treinta días calendario siguientes a la ejecutoria de esta decisión, la suma de SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE ($7.205.000). 
 

5. Se sirva CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., a pagar a TRENZATEX S.A.S. dentro 
de los treinta días calendario siguientes a la ejecutoria de esta decisión los intereses de mora según la 
sanción prevista en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 sobre las anteriores sumas de acuerdo a las 
pretensiones planteadas.  
 

6. Se sirva CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., en agencias y costas.  
 

Para efectos de notificación se recibirán en notificaciones.syv@gmail.com  
 
Cordialmente, 
 

 
GABRIEL MAURICIO SILVA HERNÁNDEZ 
C.C. No. 79.595.186 de Bogotá́ 
T. P. No. 92.992 del C. S. de la J. 



REPARTO QUEJA 002-2020-00117-01 DRA MARIA PATRICIA CRUZ

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/03/2023 3:53 PM

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Por medio de la presente, remito QUEJA     que correspondió a este despacho
judicial por  REPARTO 
Dejo constancia que la función de revisión de protocolo, corresponde a otro
funcionario. 
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DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES  
Escribiente 
Tribunal  Superior  de  Distrito  Judicial  de  Bogotá  -  Sala
Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext 08

Respetuosamente,   

 

De: Juzgado 02 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 9:40

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ENVÍO PROCESO APELACIÓN N° 2020-00117 - RECURSO QUEJA

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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Carrera 9 N° 11-45 piso 6° Bogotá

Email: ccto02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señor(a) 
Oficina Judicial reparto
Tribunal Superior de Bogotá -  sala civil
rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad  
  
  
Ref: 11001-31-03-002-2020-00117-00

Buenos  días,  me  permito  remitir  el  proceso  de  la  referencia  para  su  reparto
correspondiente por apelación, comparto el link de acceso al expediente dando clic en el
siguiente número de radicación 11001-31-03-002-2020-00117-00 para su conocimiento.

Cordialmente 
ANDRÉS FELIPE TOLOZA MARTÍNEZ

Escribiente

� AHORRE PAPEL Y SALVE UN ARBOL / SAVE A PAPER SAVE A TREE

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Please don't print this e-mail unless it's really necessary

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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REPARTO QUEJA 99-003-2022-04116-01 DR OSCAR FERNANDO YAYA

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 1/03/2023 5:06 PM

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Por medio de la presente, remito  QUEJA     que correspondió a este despacho
judicial por   REPARTO 
Dejo constancia que la función de revisión de protocolo, corresponde a otro
funcionario. 
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DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES  
Escribiente 
Tribunal  Superior  de  Distrito  Judicial  de  Bogotá  -  Sala
Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext 08

Respetuosamente,   

 

De: EMAIL CERTIFICADO de correspondencia1@superfinanciera.gov.co <399162@cer�ficado.4-72.com.co>

Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 10:55

Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota

<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Documento [2022162268-037-000] (EMAIL CERTIFICADO de

correspondencia1@superfinanciera.gov.co)

 
La Superintendencia Financiera de Colombia le esta remitiendo el archivo adjunto

Número de radicación:   2022162268-037-000
Trámite:   (506) FUNCIONES JURISDICCIONALES
Tipo documetal:   (102) REMISION A SEGUNDA INSTANCIA
Dependencia emisora:   80001-Secretaria Delegatura para Funciones Jurisdiccionales
Destinatario:   (ATM192145) REPARTO PROCESOS CIVILES SALA CIVIL TRIBUNAL SUPERIOR DE
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BOGOTÁ 1

Antes de imprimir este mensaje piense bien si es necesario hacerlo. El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de todos.

Este mensaje y sus anexos pueden contener información reservada o clasificada que interesa solamente a su destinatario. Si llegó a usted por error,

debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar de tal hecho al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte

igualmente que las opiniones contenidas en este mensaje o sus archivos no necesariamente coinciden con el criterio institucional de la

Superintendencia Financiera de Colombia.

This message and any attachment may contain confidential information and is intended only for the use of the individual or entity to whom they are

addressed. If you are not the named addressee you should not disseminate, distribute, use or copy this e-mail. Please notify the sender immediately if

you have received this message by mistake and delete it from your system. Please note that any views or opinions presented in this e-mail are solely

those of the author and do not necessarily represent those of the Superintendencia Financiera de Colombia.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA RAMIREZ RV: RADICADO:
11001319900220200024801 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL
VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 3:48 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR ZULUAGA RAMIREZ        

Atentamente,

De: Juan Manuel León <juan.leon@leonleonasociados.com>
Enviado el: martes, 28 de febrero de 2023 3:33 p. m.
Para: Despacho 14 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
<des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota
<secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alvaro Cely <alvarocelyabogado@gmail.com>; Luis Alfonso Riveros Garavito <luis.riveros@jhrcorp.co>;
miguel angel rodriguez <migaro1963@hotmail.com>
Asunto: RADICADO: 11001319900220200024801 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL
VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

Bogotá D.C., febrero 28 de 2023 
 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL  
Señor Magistrado 
M.P. Carlos Augusto Zuluaga Ramírez 
des14ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL
VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023),
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA NULIDAD DE TODO
LO ACTUADO, A PARTIR DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 25
DE FEBRERO DE 2022, POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS
JURISDICCIONALES  DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE
SOCIEDADES.  
 
REF.  PROCESO  VERBAL  DE  MIGUEL  ÁNGEL  RODRÍGUEZ
CONTRA METABOLICA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, LUZ NORELA
CORREA GARZÓN Y MITO THERAPIES SAS.  
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RAD. 11001319900220200024801 
 
 

Respetado Señor Magistrado;  
 
 
JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO,  mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá,
abogado  en  ejercicio,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.788.239
expedida en la ciudad de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado número 114.127
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora Luz
Norela  Correa  Garzón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.898.652;  de  la
empresa METABOLICA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT:  900691547-5 y de la
empresa MITO THERAPIES SAS, identificada con NIT: 901.100.874-8, por medio del presente
correo  electrónico  adjunto  en  PDF  escrito  por  medio  del  cual  presento  recurso  de
reposición en contra del  AUTO DEL VEINTITRÉS  (23)  DE  FEBRERO DE DOS MIL  VEINTITRÉS
(2023), POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, A PARTIR DE
LA SENTENCIA PROFERIDA EL 25 DE FEBRERO DE 2022, POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS
JURISDICCIONALES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el cual fue notificado por
estado del 24 de febrero de 2023, junto con los anexos que se anuncian en el memorial del
recurso. 

Para  efectos  del  traslado,  copio  este  correo  a  la  parte  demandante  y  a  la  parte
demandada. 

Atentamente, 

JUAN MANUEL LEÓN QUINTERO
Director General

Este correo electrónico y todos los documentos adjuntos son confidenciales y destinados exclusivamente al uso del destinatario al cual han

sido remitidos. Si Usted no es el destinatario del mensaje, agradecemos advierta al remitente y elimine el mensaje y los datos adjuntos del

sistema. La publicación, distribución, impresión o copia no autorizada de este mensaje y de sus adjuntos, queda estrictamente prohibida.

This e-Mail and any attachment are confidential and intended solely for the use of the individual to whom it is adressed. If you are not the

intended recipient,  please telephone ir  e-Mail  the sender  and delete  this  message and any attachment from the system.  Unauthorized

publication, use, dissemination, fowarding, printing or copying of this e-mail and is strictly prohibited.

 

Cet e-mail et les pièces jointes sont confidentiels et destinés exclusivement à l'usage de la personne à qui il est adressé. Si vous n'êtes pas le

destinataire, s'il vous plaît aller e-mail de l'expéditeur et supprimer ce message et les pièces jointes du système. La publication non autorisée,

l'utilisation, la diffusion, fowarding, l'impression ou la copie de cet e-mail est strictement interdite.
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. AGRAY VARGAS RV: RADICACIÓN MEMORIAL -
2019-00698-01

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 14:33

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. AGRAY VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Dario Mariño <dmarino@soler.com.co>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 2:12 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: dianamargaritahernandeza@gmail.com <dianamargaritahernandeza@gmail.com>
Asunto: RADICACIÓN MEMORIAL - 2019-00698-01
 
HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
Atención: Magistrado JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS
E.                            S.                            D.
 

Re:         Proceso:             Declara�vo
                             Demandante:   LUZ AMPARO PULIDO GODOY

PAOLA ANDREA GUZMÁN PULIDO
MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S.

                             Demandado:    LETICIA SARMIENTO DE PEÑA
LILIANA PEÑA SARMIENTO
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO

                               Radicado:        2019-00698-01
 
DARIO MARIÑO SANTOS, actuando en mi calidad de apoderado especial de la parte demandada,
respetuosamente me permito radicar virtualmente el memorial adjunto.
En copia se encuentra la apoderada de la parte demandante.
 
 
Saludos Cordiales
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HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
Atención: Magistrada LUZ STELLA AGRAY VARGAS
 E. S. D.  

Re: Proceso: Declarativo 
Demandantes: LUZ AMPARO PULIDO GODOY; PAOLA ANDREA GUZMÁN 

PULIDO; MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA; 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. 

Demandadas: LETICIA SARMIENTO DE PEÑA; LILIANA PEÑA SARMIENTO; 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO 

Radicado: 

Asunto: 

2019-00698 

Recurso de súplica 

DARIO FERNANDO MARIÑO SANTOS, identificado con la cédula de ciudadanía 1.020.767.292 y tarjeta 
profesional No. 244.251 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandada 
dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término legal, por medio del presente y con 
fundamento en el artículo 331 del C.G.P., me permito interponer RECURSO DE SÚPLICA en contra del auto 
fechado 22/02/2023, notificado por estado electrónico del 23/02/2023 mediante el cual se negó la 
práctica de pruebas, por las razones que paso a exponer: 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES

1. Oportunidad:

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 331 del Código General del Proceso, el
recurso de súplica debe interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de notificación
del auto, mediante escrito dirigido al magistrado sustanciador, el cual fue notificado en estado del día
23 de febrero de 2023, siendo por tanto oportuno el presente escrito.

2. Legitimación

Actúo en mi calidad de apoderado judicial de LETICIA SARMIENTO DE PEÑA; LILIANA PEÑA
SARMIENTO y NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO quienes fungen como parte demandada dentro
del proceso de la referencia.
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II. RECURSO:  
 

 
1. Antecedentes – Contexto General:  

 
1.1. Como simple preámbulo de la narración de hechos: 

1.1.1. Solo con la expedición de la sentencia de primera instancia, los demandados advierten 
que existen dos documentos diferentes, que supuestamente se referenciaron como el 
mismo.  

1.1.2. Por una parte, a los demandados se le entregó un escueto documento, sencillo, de 4 
páginas, que no tenía ningún valor probatorio ni constituía un dictamen. Con fundamento 
en ello los demandados armaron su defensa procesal en lo relativo a la supuesta 
demostración de perjuicios pretendida por los demandantes. 

1.1.3. Por otra parte, al juzgado se allegó en físico, cuando no había acceso físico al expediente, 
un documento que tiene la pretensión y/o vocación de dictamen, aunque su valor 
probatorio sea cuestionable. Sin embargo, es un documento diferente al mencionado en 
el punto anterior, y desafortunadamente, el juez de primera instancia le dio valor 
probatorio (que en todo caso no ha debido darle). Lo importante es que este documento 
solo lo conocieron los demandados después en la sentencia (por menciones que no 
coincidían y resultaban extrañas), y mucho después de que transcurrieron sus 
oportunidades para pronunciarse sobre el mismo.   

1.2. En efecto, al inicio del proceso, si bien la parte demandada se notificó de la demanda por 
conducta concluyente (como lo señala el auto del 09/09/2020), utilizó como fundamento para 
ello los documentos que de manera electrónica remitió el abogado de la parte actora por email 
de fecha 20/08/2020.  

1.3. Para la fecha del envío del email antes mencionado, los Juzgados en Colombia NO habían 
digitalizado los expedientes físicos que existían antes del inicio de la Pandemia del Covid-19. Esto 
pues el Decreto 806 fue expedido el 04 de junio de 2020 y llevaba 2 meses de implementación.  

1.4. Para la época de la notificación, no había sido proferida la sentencia C-420/20 de la Corte 
Constitucional que declaró la exequibilidad condicionada del Decreto 806/2020, por lo que aún 
se realizaba un conteo automático de términos judiciales y la parte demandada debía contestar 
la demanda dentro de los 20 días siguientes a que recibimos el email con la notificación. Dentro 
de ese término, el suscrito ejerció la defensa con fundamento en lo conocido en ese momento, 
un documento de 4 páginas que no constituían un dictamen.  

1.5. El 29/01/2021 parte demandante radicó reforma de la demanda, remitiendo electrónicamente 
documento con anexos.  
a. Dentro del texto de la reforma remitida por email, el demandante relacionó estar aportando 

“Dictamen pericial respecto de gastos indispensables para la nueva instalación o mejoras 
utilizadas en el inmueble para desarrollar actividades en el cambio de sede del GIMNASIO 
DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0”.  

b. Sin embargo, el único documento de los anexos de la demanda que hacía referencia a mejoras 
en el Inmueble era un documento titulado “AVALÚO MEJORAS COLEGIO PRE ESCOLAR CALLE 
155 N° 7H-55 BARRANCAS BOGOTÁ D.C.” firmado por el ING. Carlos Arturo Callejas Ruiz.  
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• Dicho documento consta de 4 páginas (págs. 82 a 85 del archivo de notificación de la 
demanda). 

c. Ninguno de los anexos correspondía a un dictamen pericial. 
 

1.6. Por auto del 10/03/2021, el Juzgado admitió la reforma de la demanda presentada por la parte 
actora y corrió traslado de la misma por el término de ley.  

1.7. Para la audiencia del 10/02/2022 se recibió un link de acceso al expediente, sin embargo, en dicha 
fecha NO se encontraba digitalizado el expediente físico. COMO SE SABE?  

1.8. Así, como insumo para contestar la reforma de la demanda y solicitar pruebas, se tuvo 
únicamente la documentación aportada por el apoderado judicial de los Demandantes y que fue 
remitida en el email dirigido al Juzgado, mediante el cual radicó la referida reforma de la 
demanda.  

1.9. En consecuencia, el suscrito solamente conoció el archivo de 4 págs. “AVALÚO MEJORAS 
COLEGIO PRE ESCOLAR CALLE 155 N° 7H-55 BARRANCAS BOGOTÁ D.C.” 

1.10. El supuesto dictamen fue el único soporte del A Quo para condenar económicamente a la parte 
pasiva.  

1.11. Demás aspectos están descritos cronológicamente en el memorial radicado el 21/11/2022, 
mediante el cual se solicita el decreto de pruebas en segunda instancia.  
 
 

2. Consideraciones: 
 
2.1. Notificación Reforma a la Demanda:  

 
2.1.1. Si bien es cierto que hubo notificación por conducta concluyente de la demanda inicial, tal 

aspecto pierde relevancia al haber el demandante reformado la demanda y copiado de la 
misma a través de email del 29/01/2021. Dicho aspecto fue mencionado en el memorial que 
solicitó el decreto de pruebas para evidenciar que en ningún momento, la contraparte 
cumplió con su obligación de aportar el dictamen completo a la parte demandada.  
 

2.1.2. Dada la regulación procesal y contexto de inicio de Pandemia en que se presentó la demanda, 
ese traslado era y fue el único mecanismo procesal que tuvieron los demandados para 
conocer y pronunciarse sobre cualquier prueba que pretendieran usar los demandantes 
relativa a los perjuicios pretendidos. Sin embargo, ello no fue posible, porque el apoderado 
de los demandantes, nunca entregó a los demandados dicho dictamen sino un escueto 
documento de 4 páginas, mientras al juzgado si le entrega otro diferente, cercenándole la 
posibilidad de conocerlos y contradecirlo.  
 

2.1.3. El apoderado de la parte demandante creó dos supuestas realidades procesales:  
 

a. Una frente a la parte demandada, cuando únicamente le envió de manera digital y en dos 
oportunidades procesales diferentes, el archivo de 4 págs. “AVALÚO MEJORAS COLEGIO PRE 
ESCOLAR CALLE 155 N° 7H-55 BARRANCAS BOGOTÁ D.C.” que no corresponde a un dictamen 
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pericial. Con base en ella, los demandados creamos nuestra estrategia de defensa, cuando la 
misma era engañosa y ajena a la realidad que había creado en el juzgado y a la cual no tuvimos 
acceso en la oportunidad de contestación de la demanda. 

b. Otra frente al Juzgado, al haber radicado de manera física supuestamente el dictamen 
completo.  
 

2.2. El expediente virtual compartido en febrero de 2022 no contenía el expediente físico 
escaneado:  
 

2.2.1. El Tribunal alega frente al dictamen pericial que la parte demandada “pudo conocerlo antes 
de la audiencia del art.372 del C.G.P., y era esa la oportunidad para reclamar su contradicción 
en el escenario propio para ello”.  Ello además de ser impreciso como se explicará, no es 
trascendente, pues la parte demandante no tuvo la oportunidad de ejercer, conocer y 
contradecir esa supuesta prueba al contestar la demanda y luego la reforma.   
 

2.2.2. Sin embargo, para la audiencia del 10/02/2022 no se encontraba escaneado el expediente 
físico, por lo que no se pudo conocer el dictamen. No es posible ni exigible para el suscrito 
demostrar este punto. En dicho momento se revisó el expediente virtual, confirmando que 
los documentos y pruebas presentadas por la parte demandada en efecto hicieran parte del 
expediente.  
 

2.2.3. Se desconoce en que momento se escaneó la totalidad del expediente físico, pero al haber 
recibido la “supuesta” copia integra de la demanda y su reforma, además sido revisado el 
expediente de manera previa, no es dado exigir volver a revisar todos los folios de un 
expediente para verificar si siguen siendo los mismos. No se posible exigir lo imposible a los 
apoderados judiciales pues las actuaciones de las partes de la buena fe y se tenía plena 
convicción de que los documentos remitidos por la contraparte eran la totalidad de 
documentos aportados y que el supuesto dictamen tenía 4 hojas y no lo supuestamente 
aparece en el expediente.  

 
2.2.4. En este punto se considera que la carga dinámica de la prueba la tiene el demandante y es a 

quien debe requerírsele para que entregue (que no tiene) prueba de la copia de la demanda 
y reforma con el dictamen, y explique la falta cometida o de explicaciones de su actuar. Así 
mismo, no es posible exigirle a la parte demandada que pruebe el momento en el cual el 
Juzgado montó determinado archivo en el expediente virtual. Ese fue un proceso nuevo para 
los juzgados y que habrá ocurrido en algún momento en el tiempo, sin aviso para las partes; 
además, las actuaciones ya surtidas se suponía que debían coincidir con las del expediente, y 
por ello es que las normas procesales cambiaron inicialmente a raíz de la pandemia e hicieron 
más exigente la presentación de escritos (con traslado completo) y los deberes de información 
y lealtad hacia la contraparte, porque a su vez, en algunas situaciones, podrían haber sido 
mecanismos de primera importancia para cumplir el debido proceso, al tener como centro o 
núcleo, la protección de aspectos esenciales como el conocimiento y posibilidad de 
contradicción de pruebas. 
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2.2.5. El guardar silencio sobre este asunto solo equivaldría a premiar el reiterado actuar de mala fe 

de los apoderados de la parte demandante (abogados JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL y DIANA 
MARGARITA HERNANDEZ ACEVEDO) al NO haber remitido el dictamen pericial completo al 
suscrito privando a la parte pasiva de haber podido pronunciarse o controvertir dicha prueba 
en las oportunidades procesales ordinarias.  
 

 
2.3. Obligación de remitir documentos por medios electrónicos:  

 
2.3.1. Durante la pandemia y en vigencia del Decreto 806/2020 y Ley 2213 del2022, se le impusieron 

obligaciones especiales a las partes y a los jueces, referentes con el uso de las tecnologías de 
la información, entre ellas:  

a. Adoptar medidas para garantizar el debido proceso:  
 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. (…) 
Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la 
publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán 
la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y 
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus 
derechos. (…)” 

 
b. Deber de las partes de remitir copia electrónica a la contraparte, de todas las actuaciones que 

realice.  
 

“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a 
través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas las actuaciones 
y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 
del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de 
justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su cumplimiento.” 
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2.3.2. Es claro que el apoderado de la contraparte NO cumplió con el deber que le imponía la ley y 

actuó infringiendo la lealtad procesal pues impidió a la parte demandada conocer la totalidad 
del dictamen pericial.  

 
2.3.3. No es cierto como lo afirma el Tribunal que la parte demandada haya sido “totalmente 

indiferente respecto de la contradicción de la prueba pericial” pues se tenía la convicción de 
que NO era un dictamen pericial (sino un escrito sencillo y escueto de 4 págs.) pues no reunía 
los requisitos del art. 226 y siguientes del C.G.P. en consecuencia:  
a. No se controvirtió el “dictamen” pues no existía documento para refutar, dado que solo 

correspondía a un cuadro con valores sin análisis y sin comentarios.  
b. No se solicitó citar a interrogar al perito, pues no reunía las calidades para ser perito y lo 

único que abría era la posibilidad de que la contraparte subsanara su error.  
 

2.3.4. Cualquier eventual acceso al expediente integral se dio con posterioridad a haber fenecido la 
oportunidad para solicitar pruebas de la parte demandada.  
 

2.3.5. Así las cosas, la pandemia generó un estado de cosas que exigía una carga especial a las partes 
procesales frente a la lealtad respecto de la otra, y la información que aportaban y compartían 
en el proceso.  

 
2.4. Pruebas aportadas: 

  
2.4.1. Afirma el Tribunal que no se aportó prueba que soportara lo alegado por la parte demandada, 

sin embargo, no se está de acuerdo con dicha afirmación pues:  
a. El email de fecha 29/01/2021 por medio del cual el apoderado de los Demandantes radicó 

en un solo escrito la reforma de la demanda, acompañado de los anexos de la reforma, 
hace parte del Proceso y se encuentra en el archivo “42EnvioReformaDemanda” y archivo 
“43ReformaDemanda” de la subcarpeta “00CdFolio243”; de la subcarpeta “DEMANDA Y 
ANEXOS” de la carpeta “CUADERNO PRINCIPAL”.  

b. En el texto del memorial que solicitó el decreto de pruebas relacionó el link remitido por 
la parte demandante, mediante el cual se podía descargar la demanda y sus anexos 
(aparte en verde).  

c. No es posible para el suscrito demostrar el momento a partir del cual se escaneó la 
totalidad del expediente físico.  
 
 



 

 Página 7 de 8 
 

 

 
 
 

2.5. En conclusión, en la función de revisión limitada que cumple el Tribunal en segunda instancia 
puede evidenciar el actuar del apoderado de la contraparte y el error al que se vio inducido la 
parte demandada, que de manera grave lesionó el derecho al debido proceso al no poder haber 
conocido de manera integral la prueba pericial que aportó la contraparte y consecuentemente, 
no haber podido controvertirla. Dicha lesión puede enmendarse mediante el decreto de la prueba 
que se solicita.  

 
 

 
III. SOLICITUD  

 
1. Se revoque el auto del 22/02/2023 y se ordene:  

a. Correr traslado del dictamen pericial presentado por la parte actora.  
b. Citar y hacer comparecer a su despacho al señor CARLOS ARTURO CALLEJAS RUIZ, 

identificado con cédula No. 79.389.011, Perito de la parte actora, para dar aplicación al art. 
228 del C.G.P. y pueda darse la debida contradicción al dictamen rendido “Avalúo Comercial 
de Mejoras”. Los datos de contacto del perito, relacionados en el dictamen son Teléfono 
2103771 – 3172669051. Email ccallejas888@gmail.com  

 
 

IV. ANEXOS:  
 
1. Email de fecha 20/08/2020 por medio del cual se notificó electrónica y personalmente de la demanda 

a las Demandadas.  
2. Email de fecha 29/01/2021 por medio del cual el apoderado de los Demandantes radicó en un solo 

escrito la reforma de la demanda, acompañado de los anexos de la reforma, el cual ya hace parte del 

mailto:ccallejas888@gmail.com
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Proceso. (archivo “42EnvioReformaDemanda” y archivo “43ReformaDemanda” de la subcarpeta 
“00CdFolio243”; de la subcarpeta “DEMANDA Y ANEXOS” de la carpeta “CUADERNO PRINCIPAL”).  

 
V. NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito apoderado de la parte Demandada, recibirá notificaciones en la Calle 110 #9-25 Oficina 607, 
Torre Pacific en Bogotá D.C. Igualmente, en el email electrónico dmarino@soler.com.co  
 
 
Del señor Magistrado, 
 
 
 
DARIO FERNANDO MARIÑO SANTOS  
C.C. 1.020.767.292 
T.P. 244.251 C.S. de la J. 
 

mailto:dmarino@soler.com.co


De: Eloisa Peña
A: Javier Soler; Dario Marino
Asunto: Fwd: NOTIFICACION
Fecha: martes, 25 de agosto de 2020 2:40:16 p. m.

Buen Dia Doctor Javier Soler

Nos permitimos adjuntar la notificación que le llego a mi hermana LILIANA PEÑA
SARMIENTO

Agradecemos su confirmación de recibo

ELOISA PEÑA SARMIENTO
CEL 320 8308781

De: Alfonso Palomá Parra
Enviado: Jueves, 20 de Agosto de 2020 10:59 AM
Para: LILIANA PEÑA SARMIENTO
Asunto: NOTIFICACION

Señor(a)

LILIANA PEÑA SARMIENTO

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Alfonso
Palomá Parra, quien ha depositado su confianza en el servicio de correo electrónico
certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente
notificación electrónica.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Alfonso Palomá Parra

Correo seguro y certificado. 

Copyright © 2020 

Servientrega S. A.. 

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

mailto:eloisapena584@gmail.com
mailto:javier@soler.com.co
mailto:dmarino@soler.com.co
https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idf08f0b08755b762d727621300bcf25c6d337d8a71b9a846869a088309646dff3
https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=idf08f0b08755b762d727621300bcf25c6d337d8a71b9a846869a088309646dff3
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=f08f0b08755b762d727621300bcf25c6d337d8a71b9a846869a088309646dff3


IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación

electrónica.



De: jose cubillos
A: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Cc: Javier Soler; Dario Marino
Asunto: REFORMA A DEMANDA PROCESO 2019-698
Fecha: viernes, 29 de enero de 2021 4:35:16 p. m.
Archivos adjuntos: REFORMA A DEMANDA FINAL.pdf

Obtener Outlook para Android

mailto:jose-cubillos@hotmail.com
mailto:j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:javier@soler.com.co
mailto:dmarino@soler.com.co
https://aka.ms/ghei36



SEÑOR: 
JUEZ  CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                              S.                                                   D. 
 
 
PROCESO: DECLARATIVO  
DE: LUZ AMPARO PULIDO GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN 


PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA y GIMNASIO 
DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 


CONTRA: LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO Y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO. 


RAD.: 2019 - 698 
 
 
JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía 1.018.464.073 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
284.143 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá 
D.C., actuando en virtud al poder a mí conferido por LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY en su calidad de persona natural y como representante legal del 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, PAOLA ANDREA 
GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA por medio del presente 
escrito y de conformidad con el articulo 93 del Código General del Proceso, me 
permito presentar reforma a la demanda de la allegando en un solo escrito junto 
con las pruebas que ya reposan en el expediente y los nuevos poderes conferidos, 
de la siguiente forma: 
 
 
 
SEÑOR: 
JUEZ  CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                              S.                                                   D. 
 
 
PROCESO: DECLARATIVO  
DE: LUZ AMPARO PULIDO GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN 


PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA y GIMNASIO 
DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 


CONTRA: LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO Y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO. 


RAD.: 2019 - 698 
 
 
JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL, mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía 1.018.464.073 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 
284.143 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá 
D.C., actuando en virtud al poder a mí conferido por LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
51579023 domiciliados y residentes en la CALLE 155 A NUMERO 07 H 55 de la 
ciudad de Bogotá, correo electrónico luzamparopulidog@hotmail.com, en su 
calidad de persona natural y como representante legal del GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO mayor 
de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 52867182 domiciliada 
y residente en la Calle 142 # 13 - 44 apto 315 en la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico Paola.Guzman.p@gmail.com y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA 
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número CC 79883349 



mailto:luzamparopulidog@hotmail.com
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domiciliado y residente en la Calle 142 # 13 - 44 apto 315 en la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico Manuel.her.veg@gmail.com   por medio del presente escrito 
instauro ante su despacho PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL, en contra de las señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 41.301.864, LILIANA PEÑA 
SARMIENTO mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 
51755380 y NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO mayor de edad, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 513649.122 quienes reciben notificaciones 
en la CARRERA 8B número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la ciudad de 
Bogotá, lo anterior con base y en fundamento en los siguientes: 
 


HECHOS: 
 


PRIMERO:  Manifiestan mi poderdante la señora PAOLA ANDREA GUZMAN 
PULIDO que suscribió contrato de arrendamiento de local comercial con el señor 
PEDRO ALFONSO PEÑA PRIETO el día 01 de octubre del año 2008 y que los señores 
MANUEL ORLANDO HERNÁNDEZ VEGA Y LUZ AMPARO PULIDO GODOY figuraban 
como codeudores solidarios y mancomunados. 
 
SEGUNDO:   Indica mi mandante que el inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento fue una casa ubicada en la CARRERA 8B número 155 B – 21 barrio el 
dorado norte de la ciudad de Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria número 
50N - 322270 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona 
norte 
   
TERCERO:  En el inmueble objeto del contrato de arrendamiento, se 
instaló un jardín infantil denominado GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0 cuya actividad principal es la educación de la primera infancia. 
 
CUARTO:   Mis poderdantes PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO, MANUEL 
ORLANDO HERNANDEZ VEGA son los propietarios del GIMNASIO DULCE ESPERANZA 
S.A.S. NIT.: 900502675-0 y la señora LUZ AMPARO PULIDO GODOY es la 
representante legal. 
 
QUINTO:    Indica mis mandantes que los servicios educativos que 
prestaba el jardín infantil denominado GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0, eran los siguientes: 
 


• Jardin 


• Pre-jardin 


• Caminadores  


• Párvulos 


• Entre otros. 
 
SEXTO:   Aluden mis mandantes que el señor PEDRO ALFONSO PEÑA 
PRIETO (Q.E.P.D.), falleció el día 26 de abril del año 2014. 
 
SÉPTIMO:   Manifiesta mis poderdantes que una vez falleció el señor 
PEDRO ALFONSO PEÑA PRIETO (Q.E.P.D.), quien asumió las funciones de 
arrendadoras fueron las señoras Leticia Sarmiento De Peña, Liliana Peña Sarmiento 
Y Nohora Patricia Peña Sarmiento. 
 
OCTAVO:    Mediante comunicado de fecha  06 de junio de 2017, la señora 
Liliana Peña Sarmiento solicitó la entrega del inmueble para el día 01 de diciembre 
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de 2017, argumentando necesitar el inmueble por traslado de sitio de residencia 
de la señora Leticia Sarmiento De Peña. 
 
NOVENO:   Posteriormente mediante comunicado de fecha 22 de marzo 
de 2018, la señora Leticia Sarmiento De Peña envió aviso de desahucio del (artículo 
520 del Código de Comercio), argumentando que necesita el inmueble para su 
propio uso. 
 
DECIMO:   Subsiguientemente mediante comunicado de fecha 26 de 
marzo de 2018, la señora Leticia Sarmiento De Peña nuevamente envió aviso de 
desahucio del artículo 520 del Código de Comercio, argumentando que necesita el 
inmueble para su propio uso y que debía ser entregado el día 30 de septiembre de 
2018. 
 
UNDECIMO:   Nuevamente mediante comunicado de fecha 28 de agosto de 
2018, la señora Leticia Sarmiento De Peña, envió aviso de desahucio del artículo 
520 del Código de Comercio, ratificando lo indicado en avisos enviados con 
anterioridad. 
 
DECIMOSEGUNDO:  Mediante comunicación recibida en el mes de agosto de 
2018, mi poderdante fue citada a la Cámara Colombiana de la Conciliación para el 
día 07 de septiembre de 2018, con el fin de llegar a un acuerdo respecto del 
reconocimiento del contrato de arrendamiento, terminación del mismo y 
restitución de la casa objeto del contrato. 
 
DECIMOTERCERO:   Dentro de la solicitud de conciliación presentado por el 
apoderado de Liliana Peña Sarmiento y Eloisa Peña Sarmiento, se indicó que la 
solicitud de terminación del contrato se hace por requerir el inmueble para su 
propio uso. 
 
DECIMOCUARTO:  En audiencia de conciliación celebrada el día 07 de 
septiembre del año 2018, en la Cámara Colombiana de la Conciliación, mediante 
Acta de conciliación número 09398 se llegó a los siguientes acuerdos que se 
transcriben textualmente: 
 


“…El conciliador, adelanta audiencia conjunta y privada, donde las partes tuvieron la 
oportunidad de discutir fórmulas de arreglo, luego de varias deliberaciones llegan al 
siguiente: 


ACUERDO 
 


1. Declaran expresamente y así lo aceptan al firmar el presente acta las señoras LETICIA 
SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en 
calidad de ARRENDADORAS y LUZ AMPARO PULIDO GODOY actuando en nombre propio y 
como apoderada de PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA 
como ARRENDATARIOS que es cierto que entre ellos existe un contrato de arrendamiento 
sobre el inmueble: CASA, de la carrera 8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad 
de Bogotá, y linderos que se encuentran descritos en la escritura pública número 560 de 
21 de abril de 1976, otorgada por la notaria once del circulo de Bogotá, al inmueble le 
corresponde la matricula inmobiliaria 50N.322270 y el código CHIP AAA0109FAZE, contrato 
suscrito como documento privado el primero de octubre de 2008 y suscrito originalmente 
por el señor PEDRO ALFONSO PEÑA PRIETO (Q.E.P.D.) como ARRENDADOR, y hoy 
representado por LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, por liquidación de sociedad conyugal y 
LILIANA PEÑA SARMIENTO, heredera y compradora de los derechos herenciales de sus 
hermanos, según consta en escritura publica 091 de fecha 20 de febrero de 2018, otorgada 
por la notaria segunda del circulo de Bogotá, NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO 
heredera. 
 
2. Declaran expresamente y así lo aceptan al firmar la presente acta las señoras LETICIA 
SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en 







calidad de ARRENDADORAS y LUZ AMPARO PULIDO GODOY actuando en nombre propio y 
como apoderada de PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA 
como ARRENDATARIOS que dan por terminado de mutuo acuerdo el contrato de 
arrendamiento descrito en el punto primero del presente acuerdo el día 20 de diciembre 
de 2018. 
 
3.Declaran expresamente y así lo aceptan al firmar la presente acta los señores LUZ 
AMPARO PULIDO GODOY actuando en nombre propio y como apoderada de PAOLA ANDREA 
GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA que se obligan a entregar el 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento descrito y alinderado en el punto primero 
del presente acuerdo, libre de personas, animales y cosas el día 20 de diciembre de 2018ª 
la hora de las 05:00 pm a LETICIA SARMIENTO DE PEÑA o la persona autorizada por ella, el 
inmueble se entregara en las mismas condiciones que se recibió y con el inventario que se 
suscribió sin necesidad de pintura…” 


 
DECIMOQUINTO:  El día 20 de diciembre del año 2018, se realizó la 
correspondiente entrega del bien inmueble objeto del contrato de arrendamiento, 
casa ubicada en la CARRERA 8B número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la 
ciudad de Bogotá, con folio de matrícula inmobiliaria número 50N - 322270 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá zona norte, dando 
cumplimiento al acta de conciliación.  
 
DECIMOSEXTO:  Indica mi mandante que el GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, siempre funcionó de manera continua e 
ininterrumpida desde el año 2008 hasta el día 20 de diciembre del año 2018. 
 
DECIMOSEPTIMO:  Indica mi mandante que con ocasión a la entrega del 
inmueble y cambio de sede del GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0, debió prescindir del servicio de dos de sus empleadas y cancelarle a 
título de indemnización la suma de Tres Millones De Pesos ($3.000.000) 
 
DECIMOCTAVO:  Alude mi mandante que invirtió la suma de sesenta y 
siete millones ochocientos seis mil trescientos sesenta y nueve pesos M/CTE 
($67.806.369) en la adecuación del nuevo local para el funcionamiento del jardín 
infantil denominado GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 
 
DECIMONOVENO:  De igual manera alude mi mandante que como canon de 
arrendamiento cancelaba para el año 2018 la suma de UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL 
PESOS M/CTE. ($1.026.000) a las señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA 
PEÑA SARMIENTO Y NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO 
 
VIGESIMO:   Indica mi mandante que el nuevo canon de 
arrendamiento que asumió para el funcionamiento del GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 fue la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 2.350.000)  
 
VIGESIMOPRIMERO:  La diferencia entre el canon de arrendamiento que 
anteriormente cancelaba con el de ahora asciende a la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE. ($1.324.000), que ahora cancela 
de más. 
 
VIGESIMOSEGUNDO: Indican mis mandantes que a mediados del mes de 
enero de 2019 descubrió que en la bien inmueble casa ubicada en la CARRERA 8B 
número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la ciudad de Bogotá, con folio de 
matrícula inmobiliaria número 50N - 322270 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Bogotá zona norte, sede donde antes tenía el jardín 
infantil denominado GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, ahora 







se estaba adecuando un nuevo jardín.  
 
VIGESIMOTERCERO:  El nuevo jardín que funciona en el inmueble que 
fue con anterioridad objeto de contrato de arrendamiento de local comercial, se 
denomina CENTRO INFANTIL ESPIRITU SANTO SEDE C  
 
VIGESIMOCUARTO:  Indica mi mandante que los servicios que presta el 
CENTRO INFANTIL ESPIRITU SANTO SEDE C son: 
 


• Jardin 


• Pre-jardin 


• Párvulos 
 
VIGESIMOQUINTO:  Alude mi mandate que los servicios que presta el 
CENTRO INFANTIL ESPIRITU SANTO SEDE C y GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. 
NIT.: 900502675-0 son los mismos y que de igual manera desarrollan la misma 
actividad comercial. 
 
VIGESIMOSEXTO:  Conforme al hecho anterior el CENTRO INFANTIL 
ESPIRITU SANTO SEDE C he hecho uso del  “Good Will” entendido como alusión al 
buen nombre, al prestigio, que tiene un establecimiento mercantil, o un 
comerciante, frente a los demás y al público en general que tenía el GIMNASIO 
DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, con ocasión al funcionamiento que 
hicieron o permitieron las demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA 
SARMIENTO Y NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO. 
 
VIGESIMOSEPTIMO:  Indica mi mandante que CENTRO INFANTIL ESPIRITU 
SANTO SEDE C se ha beneficiado de la clientela que antes tenía el GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y muchos de los alumnos que antes tenían 
ahora están matriculados en dicho establecimiento, aprovechándose de la 
trayectoria y reconocimiento del establecimiento de mi mandante formo durante 
casi 10 años. 
 
VIGESIMOCTAVO:  Mis poderdantes no agotaron requisito de 
procedibilidad por la solicitud de medida cautelar que se realiza en el presente 
escrito de demanda. 
 
VIGESIMONOVENO:  En la presente acción se demanda de manera directa a 
las señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO Y NOHORA 
PATRICIA PEÑA SARMIENTO, por cuanto declararon que entre ellas y mi mandante 
existió del contrato de arrendamiento objeto de la presente demanda, contenido 
en el acta de conciliación allegada dentro de las pruebas documentales. 
 
 
TRIGESIMO:   Conforme a los hechos anteriormente expuestos 
comedidamente solicito se acceda a las siguientes pretensiones que se han 
clasificado como principales y subsidiarias a efectos de no tener una indebida 
acumulación: 
 


PRETENSIONES PRINCIPALES:  
 


PRETENSIONES PRINCIPALES DECLARATIVAS: 
 


1. Se declare la existencia de un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 







PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, entre las señoras LETICIA SARMIENTO 
DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en 
calidad de ARRENDADORAS y LUZ AMPARO PULIDO GODOY, PAOLA ANDREA 
GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA como 
ARRENDATARIOS, desde el día 01 de octubre de 2008 hasta el día 20 de 
diciembre de 2018. 
 


2. Se declare que el inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, fue la CASA ubicada en la 
carrera 8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP 
AAA0109FAZE. 
 


3. Se declare que en el inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLE PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, CASA ubicada en la 
carrera 8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP 
AAA0109FAZE, funcionó el GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0, propiedad de los señores PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO, 
MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA. 
 


4. SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL por parte de las 
señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA 
PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de arrendadoras por ARRENDAR O 
UTILIZAR el inmueble casa ubicada en la carrera 8B No 155 B 21 Barrio El 
Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Bogotá Zona Norte y el código CHIP AAA0109FAZE para el desarrollo de 
la actividad comercial del CENTRO INFANTIL ESPIRITU SANTO SEDE C, que 
desarrolla actividades iguales o similares, que desenvolvía el GIMNASIO 
DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad de mis mandantes 
PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA. 


 
5. SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL por parte de las 


señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA 
PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS por haber hecho 
uso o permitir el uso del buen nombre o “GOOD WILL” del GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad del demandante. 
 


6. Se declare la solidaridad en el pago de cualquier condena entre las señoras 
LETICIA SARMIENTO DE PEÑA mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.301.864, LILIANA PEÑA SARMIENTO mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51755380 y NOHORA 
PATRICIA PEÑA SARMIENTO mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 513649.122. 


 
PRETENSIONES PRINCIPALES CONDENATORIAS: 
 


7. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 
demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($67.806.309) al GIMNASIO DULCE 







ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ 
VEGA, 369 por concepto de gastos indispensables para la nueva instalación 
o mejoras utilizadas en el inmueble para desarrollar actividades en el 
cambio de sede del GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0. 


 
8. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 


demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($44.792.000) al GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ 
VEGA por concepto de DÉFICITS PATROMINIAL del GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad de mis mandantes. 
 


9. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 
demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000) 
al GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores 
PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA en 
su condición de propietarios del GIMNASIO, por concepto de “Good Will” 
entendido como alusión al buen nombre, al prestigio, que tiene un 
establecimiento mercantil, o un comerciante, frente a los demás y al 
público en general, vulnerado por las demandadas al permitir el 
funcionamiento de establecimientos de comercio en que se desarrollen 
actividades similares a las que tenía el arrendatario. 


 
10. Que se condene en costas y agencias en derechos a los demandados 


en caso de oposición. 
 
 


PRETENSIONES SUBSIDIARIAS:  
 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS DECLARATIVAS: 
 


1. Se declare la existencia de un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, entre las señoras LETICIA SARMIENTO 
DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en 
calidad de ARRENDADORAS y LUZ AMPARO PULIDO GODOY, PAOLA ANDREA 
GUZMAN PULIDO, MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA como 
ARRENDATARIOS, desde el día 01 de octubre de 2008 hasta el día 20 de 
diciembre de 2018. 
 


2. Se declare que el inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, fue la CASA ubicada en la 
carrera 8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP 
AAA0109FAZE. 
 


3. Se declare que en el inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLE PARA ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, CASA ubicada en la 
carrera 8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, 







inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP 
AAA0109FAZE, funcionó el GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0, propiedad de los señores PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y 
MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA 
 


4. SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por parte 
de las señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de arrendadoras por 
ARRENDAR O UTILIZAR el inmueble casa ubicada en la carrera 8B No 155 B 
21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, inmueble con folio de 
matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP AAA0109FAZE para el 
desarrollo de la actividad comercial del CENTRO INFANTIL ESPIRITU SANTO 
SEDE C, que desarrolla actividades iguales o similares, que desenvolvía el 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad de mi 
mandante. 
 


5. SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL por parte 
de las señoras LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS por 
haber hecho uso o permitir el uso del buen nombre o “GOOD WILL” del 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad del 
demandante. 
 


6. Se declare la solidaridad en el pago de cualquier condena entre la señoras  
LETICIA SARMIENTO DE PEÑA mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 41.301.864, LILIANA PEÑA SARMIENTO mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 51755380 y NOHORA 
PATRICIA PEÑA SARMIENTO mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 513649.122. 


 
PRETENSIONES PRINCIPALES CONDENATORIAS: 
 
 


7. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 
demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE. ($67.806.309) al GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ 
VEGA, por concepto de gastos indispensables para la nueva instalación del 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0. 
 


8. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 
demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO, 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($44.792.000) al GIMNASIO DULCE 
ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores LUZ AMPARO PULIDO 
GODOY, PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ 
VEGA, por concepto de DÉFICITS PATROMINIAL del establecimiento de 
comercio GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, propiedad 
de mi mandante. 







 
9. Como consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a las 


demandadas LETICIA SARMIENTO DE PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO y 
NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO en calidad de ARRENDADORAS A 
CANCELAR la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($18.000.000) 
al GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 y a los señores 
PAOLA ANDREA GUZMAN PULIDO y MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA  en 
su calidad de propietarios, por concepto de “Good Will” entendido como 
alusión al buen nombre, al prestigio, que tiene un establecimiento 
mercantil, o un comerciante, frente a los demás y al público en general, 
vulnerado por las demandadas al permitir el funcionamiento de 
establecimientos de comercio en que se desarrollen actividades similares a 
las que tenía el arrendatario. 


 
10. Que se condene en costas y agencias en derechos a los demandados 


en caso de oposición. 
 
 


 
PRUEBAS 


 
DOCUMENTALES QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE: 
 


• Contrato de arrendamiento de inmueble para establecimiento comercial 
suscrito entre Pedro Alfonso Peña Prieto y Luz Amparo Pulido Godoy, Paola 
Andrea Guzmán Pulido y Manuel Orlando Hernández Vega. 


• Certificado de existencia y representación del GIMNASIO DULCE ESPERANZA 
S.A.S.  de fecha 17 de agosto de 2018, donde aparece la dirección comercial 
y judicial la CARRERA 8 B NUMERO 155 B – 21. 


• Carta de solicitud de entrega de inmueble de fecha 08 de junio de 2017. 


• Carta de solicitud de entrega de inmueble de fecha 22 de marzo de 2018. 


• Carta de solicitud de entrega de inmueble de fecha 26 de marzo de 2018. 


• Carta de solicitud de entrega de inmueble de fecha 28 de agosto de 2018. 


• Citación a audiencia de conciliación de fecha 31 de agosto de 2018. 


• Solicitud de conciliación 31 de agosto de 2018 


• Acta de conciliación numero 09398 de fecha 07 de septiembre de 2018. 


• Acta de entrega de inmueble de fecha 20 de diciembre de 2018. 


• Fotografías antigua sede GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. 


• Certificado de existencia y representación del centro infantil espíritu santo 
sede B. 


• Certificado de existencia y representación del GIMNASIO DULCE ESPERANZA 
S.A.S.  de fecha 17 de mayo de 2019, donde aparece la dirección comercial 
y judicial la CALLE 155 A NUMERO 07 H – 55. 


• Fotografías CENTRO INFANTIL ESPÍRITU SANTO SEDE C. 


• Contrato de arrendamiento para inmueble de uso comercial de fecha 15 de 
septiembre de 2018. 


• Certificado de tradición y libertad del inmueble con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Bogotá Zona Norte 


• Dictamen pericial respecto de gastos indispensables para la nueva 
instalación o mejoras utilizadas en el inmueble para desarrollar actividades 
en el cambio de sede del GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 
900502675-0 


• Certificación de detrimento patrimonial del GIMNASIO DULCE ESPERANZA 







S.A.S. NIT.: 900502675-0 realizada por la contadora Luz Maribel Rodriguez 
Araoz. 


• Acuerdo de terminación de contrato de trabajo de fecha 15 de febrero de 
2019. 


• Desprendibles de pago de canones de arrendamiento realizados por la 
señora LUZ AMPARO PULIDO GODOY correspondientes al año 2018. 


 
TESTIMONIALES 
 
Solicito a su Despacho, se sirva fijar fecha y hora para escuchar la declaración de 
las siguientes personas mayores de edad, domiciliadas y residentes en Bogotá D.C., 
para que declaren sobre los hechos especialmente sobre la actividad comercial del 
GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, que les conste de la 
presente demanda, a quienes haré comparecer personalmente: 
 


• ALFONSO PALOMA PARRA, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía Número 19.173.900, domiciliado y residente en la CARRERA 59 
NUMERO 05 A  - 88 de la ciudad de Bogotá.   Teléfono móvil 315 345 05 13, 
correo electrónico fundarcol00@gmail.com, quien dispondrá sobre los 
hechos numero: 1, 2, 3, 5, 7, 16, 17, 2, 23, 24, y 25 de la demanda como 
también de la contestación y excepciones que se llegaran a proponer. 


 


• KELLY ALEXANDRA PRIETO CLAVIJO, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía Número 52.701.672, domiciliada y residente en la 
Calle 161 A # 8 B – 50 San Cristóbal Norte de la ciudad de Bogotá.   Teléfono 
móvil 3206268682, correo electrónico Kellita1815@hotmail.com , quien 
dispondrá sobre los hechos numero: 1, 2, 3, 5, 7, 16, 17, 2, 23, 24, y 25 de 
la demanda como también de la contestación y excepciones que se llegaran 
a proponer. 
 


• ELIZABETH RAMIREZ ARCINIEGAS, mayor de edad, identificada con la 
cedula de ciudadanía Número 35.464.438, domiciliada y residente en la 
Calle163 #7 G -09 San Cristóbal Norte de la ciudad de Bogotá.   Teléfono 
móvil 3204602352, correo electrónico Elizabethramirez9522@gmail.com,  
quien dispondrá sobre los hechos numero: 1, 2, 3, 5, 7, 16, 17, 2, 23, 24, y 
25 de la demanda como también de la contestación y excepciones que se 
llegaran a proponer. 
 


• JUANA XIMENA PEREZ DIAZ, mayor de edad, identificada con la cedula de 
ciudadanía Número 39.785.626, domiciliada y residente en la Carrera 11 A 
#148 – 63 Cedritos de la ciudad de Bogotá, Teléfono móvil 3103180834, 
correo electrónico Juanita196@gmail.com,  quien dispondrá sobre los 
hechos numero: 1, 2, 3, 5, 7, 16, 17, 2, 23, 24, y 25 de la demanda como 
también de la contestación y excepciones que se llegaran a proponer. 


 
INSPECCIÓN JUDICIAL: 
 
De conformidad con el artículo 236 y subsiguientes del Código General del proceso, 
a través del presente escrito, solicito a su Despacho se sirva fijar fecha y hora para 
la realización de la referida diligencia en el inmueble CASA ubicada en la carrera 
8B No 155 B 21 Barrio El Dorado Norte de la ciudad de Bogotá, inmueble con folio 
de matrícula inmobiliaria 50N-322270 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Bogotá Zona Norte y el código CHIP AAA0109FAZE. 
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A efectos de verificar la existencia y estado del inmueble objeto de contrato de 
arrendamiento y la actividad económica que en dicho inmueble en la actualidad 
desarrolla, verificar el tiempo de dicha actividad y  quienes habitan el  inmueble 
y en qué calidad.  
 


INSCRIPCION DE LA DEMANDA: 
 
Solicito Señor Juez, se sirva ordenar la INSCRIPCION DE LA DEMANDA, sobre el bien 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50N-322270 de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte. 
 
Lo anterior de conformidad con el literal b del numeral primero del artículo 590 
del código general del proceso y teniendo en cuenta que la titularidad de dicho 
inmueble reposa en cabeza de una de las demandadas. 
 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 


Invoco como tales los artículos art. 522 y Subsiguientes del Código de Comercio 
Colombiano, que indica: 
 


“…ARTÍCULO 522. <CASOS DE INDEMNIZACIÓN DEL ARRENDATARIO>. Si el propietario no da 
a los locales el destino indicado o no da principio a las obras dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de la entrega, deberá indemnizar al arrendatario los perjuicios 
causados, según estimación de peritos. Igual indemnización deberá pagarle si en esos 
mismos casos arrienda los locales, o los utiliza para establecimientos de comercio en 
que se desarrollen actividades similares a las que tenía el arrendatario. 
 
En la estimación de los perjuicios se incluirán, además del lucro cesante sufrido por el 
comerciante, los gastos indispensables para la nueva instalación, las indemnizaciones de 
los trabajadores despedidos con ocasión de la clausura o traslado del establecimiento y el 
valor actual de las mejoras necesarias y útiles que hubiere hecho en los locales entregados. 
 
El inmueble respectivo quedará especialmente afecto al pago de la indemnización, y la 
correspondiente demanda deberá ser inscrita como se previene para las que versan sobre 
el dominio de inmuebles…” (negrilla uy subrayado fuera de texto) 


 
Conforme al hecho anterior se puede evidenciar que de acuerdo a las pruebas 
documentales que se allegan junto con el escrito de la demanda una vez entregado 
el inmueble donde funcionaba el GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. a los días se 
estaba montando el establecimiento de comercio denominado CENTRO INFANTIL 
ESPÍRITU SANTO SEDE C, existiendo violación a la prohibición legal establecida en 
el artículo 522 del Código de Comercio, al arrendar o usar el local para desarrollar 
actividades similares cuando es un jardín completamente idéntico. 
 
 
El desarrollo de este artículo se encuentra en jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia Sala De Casación Civil que en sentencia de fecha 14 de abril de 2008 
referencia: C-2300131030022001-00082-01 manifestó: 
 


“…Es incontestable que quien entrega en arrendamiento un inmueble o local de su 
propiedad, para que el arrendatario instale allí un establecimiento de comercio, lo está 
afectando en provecho de ese tercero, porque la actividad económica ejecutada conlleva, 
en principio, la creación de algunos intangibles. Por esto, cuando el arrendador pretenda 
recuperar la tenencia del bien, no lo puede hacer cuando a bien lo tenga, sino en armonía 
con los derechos del locatario, entre ellos, el derecho a la renovación del contrato de 
arrendamiento al vencimiento del mismo, cuando éste ha tenido una duración no inferior 
a dos años. 
 
Prerrogativa que, precisamente, se ha instituido para proteger los derechos 







inmateriales del comerciante, amén del interés público que entra en juego, porque se 
estima que en el susodicho término ha establecido su empresa, se ha dado a conocer 
al público y ha acreditado debidamente su unidad económica, creando en torno a ella 
una clientela, de ahí que como lo tiene explicado la Corte, se “trata de defender la 
permanencia del establecimiento de comercio, como bien económico, pero también los 
valores intrínsicos, humanos y sociales, que igualmente lo constituyen” . De otra parte, 
porque el interés general clama por la estabilidad de las empresas y no por su 
aniquilación…” (negrilla y subrayado fuera de texto) 


 
En el caso que nos ocupa mi poderdante acredito al público y su unidad económica 
durante 10 años, y pese a lo anterior una vez entregado el inmueble al mes 
siguiente empezó a funcionar otro establecimiento de comercio con la misma 
actividad económica, conducta esta que se encuentra prohibida en la ley, evento 
en el que procedente la indemnización que contempla el artículo 522 del código 
de comercio.  
 


JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso me permito 
manifestar que el valor de las pretensiones asciende a la suma de CIENTO TREINTA 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
PESOS M/CTE. ($130.598.369) que se encuentran discriminados de la siguiente 
manera: 
 


• La suma de $ 67.806.369 por concepto de gastos indispensables para la 
nueva instalación o mejoras utilizadas en el inmueble para desarrollar 
actividades en el cambio de sede del GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. 
NIT.: 900502675-0, sustentado en el dictamen pericial allegado con el 
presente escrito de demanda. 


 


• La suma de $ 44.792.000 por concepto de detrimento patrimonial del año 
2018 - 2019 del GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0, 
sustentado en la certificación emanada de los registros contables realizada 
por la contadora Luz Maribel Rodriguez Araoz.  
 


• La suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($ 18.000.000) por concepto de 
“Good Will” entendido como alusión al buen nombre, al prestigio, que tiene 
un establecimiento mercantil, o un comerciante, frente a los demás y al 
público en general, vulnerado por las demandadas LETICIA SARMIENTO DE 
PEÑA, LILIANA PEÑA SARMIENTO Y NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO. 


 
Las anteriores sumas de dinero se estiman razonadamente con sustento en los 
documentos aludidos y bajo la gravedad de juramento por parte de mis mandantes 
en el juramento estimatorio que se allega con el escrito de demanda. 
 
 


TRAMITE 
 


El trámite establecido para el presente proceso es el que se encuentra contenido 
en el artículos 368 y subsiguientes y 375 del Código General Del Proceso.  
 


COMPETENCIA  Y CUANTIA: 
 


Es  usted competente señor juez para conocer de éste proceso,  por la naturaleza 
del mismo  y por la  vecindad de las partes, la cuantía la estimo en la suma de 
CIENTO TREINTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 







SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE. ($130.598.369) De conformidad con los 
dictámenes periciales allegados como pruebas dentro del presente proceso y el 
juramento estimatorio correspondiente. 
 


ANEXOS 
 


• Poder que me legitima para actuar otorgado por los demandantes  


• Juramento estimatorio realizado por los demandantes 
 


NOTIFICACIONES 
 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
La demandante LUZ AMPARO PULIDO GODOY recibe notificaciones en la CALLE 
155 A NUMERO 07 H 55 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico correo 
electrónico luzamparopulidog@hotmail.com teléfono: 311 448 72 68. 
 
El GIMNASIO DULCE ESPERANZA S.A.S. NIT.: 900502675-0 recibe notificaciones en 
la CALLE 155 A NUMERO 07 H 55 de la ciudad de Bogotá correo electrónico 
luzamparopulidog@hotmail.com,  
 
ANDREA GUZMAN PULIDO recibe notificaciones en la Calle 142 # 13 - 44 apto 315 
en la ciudad de Bogotá, correo electrónico Paola.Guzman.p@gmail.com teléfono: 
3168321821 
 
MANUEL ORLANDO HERNANDEZ VEGA recibe notificaciones en la Calle 142 # 13 - 
44 apto 315 en la ciudad de Bogotá, correo electrónico Manuel.her.veg@gmail.com 
3168321824.  
 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
La demandada LETICIA SARMIENTO DE PEÑA recibe notificaciones en la CARRERA 
8B número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la ciudad de Bogotá, teléfono: 301 
448 98 98 y correo electrónico: e.pena@agetrascol.com, correo electrónico 
obtenido del acta de conciliación que se aporta con las pruebas suscrito por las 
partes. 
 
La demandada LILIANA PEÑA SARMIENTO recibe notificaciones en la CARRERA 8B 
número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la ciudad de Bogotá, teléfono: 
51.755.380 y corroe electrónico: liligordis63@hotmail.com, correo electrónico 
obtenido del acta de conciliación que se aporta con las pruebas suscrito por las 
partes. 
 
La demandada NOHORA PATRICIA PEÑA SARMIENTO recibe notificaciones en la 
CARRERA 8B número 155 B – 21 barrio el dorado norte de la ciudad de Bogotá, 
teléfono 313 214 41 22 correo electrónico: norapp1@gmail.com, correo electrónico 
obtenido del acta de conciliación que se aporta con las pruebas suscrito por las 
partes. 
 
El suscrito apoderado recibe notificaciones en la Calle 36 No. 13-31 en la ciudad 
de Bogotá D.C. teléfono 2454224 ext.: 1023, celular 300 792 57 50, correo 
electrónico: jose-cubillos@hotmail.com  
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Atentamente: 
 
 
 


JOSE LUIS CUBILLOS PIMENTEL 
C.C. 1.018.464.073 DE Bogotá D.C. 
T.P Nro.: 284.143 DEL C.S. DE LA J. 
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27/2/23, 16:38 Correo: Carlos Daniel Blanco Camacho - Outlook
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO RV: M.P, Juan Pablo Suárez Orozco
/ Acción de Protección al Consumidor de Trenzatex S.A.S contra Seguros Comerciales
Bolívar S.A. / Rad. 11001319900320220013901 / Sustentación apelación
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 16:21
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. SUAREZ OROZCO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Pabon Abogados <pabonabogados@gmail.com>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 4:17 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficaciones.syv@gmail.com
<no�ficaciones.syv@gmail.com>; Area Juridica <juridicapabonabogados@gmail.com>; Dependiente Pabon
Abogados <dependientepabonabogados@gmail.com>
Asunto: M.P, Juan Pablo Suárez Orozco / Acción de Protección al Consumidor de Trenzatex S.A.S contra
Seguros Comerciales Bolívar S.A. / Rad. 11001319900320220013901 / Sustentación apelación
 
Respetados doctores, 

Con el fin de que obre en el expediente, adjunto remito memorial.

Con toda consideración,

María Alejandra Maya Chaves
__________________________
Pabón Abogados
Carrera 18 No. 78-40 Oficina 401
Tel   57 (1) 621 8265
Bogotá - Colombia
 



Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL  
M.P JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: Acción de protección al consumidor 

Demandante:  Trenzatex S.A.S 

Demandado:   Seguros Comerciales Bolívar S.A.   

Expediente: 2022-0139 

Asunto:  Sustentación apelación   

 

MARÍA ALEJANDRA MAYA CHAVES, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A., me dirijo respetuosamente a Ustedes y dentro de la 

oportunidad prevista para el efecto, con el fin de sustentar el recurso de 

apelación formulado contra la sentencia de primera instancia, en los 

siguientes términos: 

 

I. PETICIÓN 

 
Solicito respetuosamente a los señores Magistrados revocar la sentencia de 

primera instancia y en su lugar, se exonere a Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

de cualquier condena. 

 

II. SÍNTESIS DEL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA Y LOS REPAROS 

 
Consideró el señor Juez de primera instancia que Trenzatex acreditó la 

pérdida de 152 caja de tapabocas y el valor de cada una de ellas y, en 

consecuencia condenó a Seguros Comerciales Bolívar a pagar la suma de 

$287.280.000 que corresponde a ese valor menos el deducible pactado. 

 

Dos son los reparos esenciales que se le imputan a la sentencia impugnada, 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


a saber: (i) Ausencia de acreditación de que los tapabocas que la 

Delegatura concluyó propiedad de Trenzatex hayan sido efectivamente los 

que esa sociedad compró a Comercializadores Internacional Millenium 

Internacional S.A.S -de ahora en adelante CI Millenium-, así como ausencia 

de acreditación de su valor y (ii) Que los graves defectos en la contabilidad 

de Trenzatex impiden que se pueda dar por acreditada la cuantía del 

siniestro.  

 

(i) En relación con el primero de esos temas la Delegatura sostuvo lo 

siguiente: 

 

• Que, no hay situación que permita desvirtuar que los tapabocas que 

se encontraban en el predio asegurado no fueran de propiedad de 

la sociedad asegurada con excepción de las 72 cajas que 

pertenecían a las sociedades Clínica Odontológica Gloss Dent 

Colombia, Parques Brinco E.U. y SSP SOLUTION BROKE y que fueron 

dadas en consignación a Trenzatex. 

 

• Que con base en la factura de venta de CI Millenium, de fecha 18 de 

julio de 2020 y las comunicaciones cruzadas entre el señor Sebastián 

Torres y “Rafael Seguros” se puede concluir la adquisición de los 

tapabocas previo a la adquisición del seguro y su valor. 

 

• Finalmente, conforme a todo lo anterior, concluye la Delegatura que 

el actor acreditó la existencia de los daños consistente en 152 cajas 

de tapabocas por 40 unidades y por 50 tapabocas cada uno, con 

valor unitario de compra el $1.050 pesos, siendo Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. la contractualmente responsable frente al no 

reconocimiento de dichos daños.  



(ii) La segunda consideración objeto de reparo y que igualmente guarda 

relación directa con la primera, consiste en que está demostrada  la 

existencia de graves defectos en la contabilidad de Trenzatex, los cuales 

impiden que se pueda dar por acreditada la cuantía del siniestro.  

 

En relación con este tema la Delegatura consideró que: 

 

• A pesar de las inconsistencias y falta de claridad sobre las condiciones 

de importación de los tapabocas, el registro tributario y los estados 

financieros de la entidad, las cuales generan dudas sobre las 

condiciones y manejo financiero del asegurado y las condiciones 

tributarias de los bienes importados, dichas situaciones en sí mismas no 

permiten desvirtuar que los tapabocas que se encontraban en el 

predio asegurado no fueran de propiedad de la sociedad asegurada.  

 

III. FUNDAMENTOS 

 

A continuación, me permito demostrar los errores de la sentencia antes 

mencionados. 

 

1. Sustentación del primer reparo –  Ausencia de acreditación de que los 

tapabocas que la Delegatura concluyó propiedad de Trenzatex 

hayan sido efectivamente los que esa sociedad compró a CI 

Millenium y ausencia de acreditación de su valor 

 

En este caso, no se acreditó que la mercancía dañada fue la que la 

empresa demandante compró a de CI Millenium y cuya operación 

aparece registrada en la factura de venta número CI 611. 

 



Recordemos que el artículo 1077 del Código de Comercio exige que el 

asegurado demuestre tanto la ocurrencia del siniestro como la cuantía de 

la pérdida. 

 

Ahora bien, de las pruebas obrantes en el expediente, si bien se encuentra 

una factura de venta de tapabocas, lo cierto es que a partir de ella no es 

posible concluir que efectivamente la mercancía que se encontraba en la 

zona de almacenamiento inundada correspondía a la misma que fue 

presuntamente comprada a CI Millenium Internacional S.A.   

 

Lo anterior, en primer lugar, porque la descripción de las mercancías como 

lo son los tapabocas, incluyen información detallada sobre las 

características de la misma, datos sobre la especie, calidad, valor 

facturado, origen y país de procedencia, entre otros. Asimismo, conforme 

lo ha indicado el INVIMA, estos empaques o cajas cuentan como mínimo 

con el número de Registro Sanitario, nombre del fabricante o importador y 

número de lote, referencias que permitirían en este caso asociar la 

mercancía señalada en la factura con la mercancía afectada, pero que 

no han sido demostradas ni ha sido posible asociarlas de manera alguna 

con la factura de venta No. CI 611, pues no se desprende que esta coincida 

con la referencia de las cajas encontradas en la zona de almacenamiento.  

 

En segundo lugar, tampoco es de recibo asumir que la mercancía afectada 

se trata de la mercancía señalada en la factura por cuanto, no obra en el 

expediente al menos algún registro o documento que dé cuenta del envío 

y/o del traslado de la mercancía por parte de CI Millenium a la bodega de 

Trenzatex, es decir, no existe prueba que permita dar por sentado que es 

esa misma mercancía la que se encontraba en el lugar de los hechos a la 



fecha de ocurrencia del supuesto siniestro u otra dada en depósito o 

adquirida por un menor valor. 

 

En esos términos, contrario a lo que se concluyó en la sentencia de primera 

instancia está demostrado que no se acreditó que los tapabocas que la 

Delegatura determinó como propiedad de Trenzatex hayan sido 

efectivamente los que esa sociedad compró a CI Millenium y mucho menos 

se acreditó su valor ante las graves falencias en la contabilidad de la 

demandante que se expondrán a continuación,  razón por la cual deberá 

revocarse el fallo de primer grado. 

 

2. Sustentación del segundo reparo: Graves defectos en la contabilidad 

de Trenzatex impiden que se pueda dar por acreditada la cuantía del 

siniestro 

 

Los graves defectos en la contabilidad de Trenzatex impiden que se pueda 

dar por acreditada la cuantía del siniestro.  

 

Como se mencionó anteriormente, la norma citada del código de comercio 

exige que el asegurado demuestre tanto la ocurrencia del siniestro como su 

cuantía. No obstante, en el caso que nos atañe, la Delegatura no consideró 

que en la acreditación de la cuantía se encontraron una serie de 

incongruencias y discordancias, con relación a: (1) inconsistencias en los 

estados financieros y (2) la contradicción respecto a la declaración de 

retención en la fuente de la asegurada,  las cuales se proceden a explicar:   

 

1. La declaración de IVA presentada por el asegurado el 15 septiembre 

de 2020 no tenía incluida la factura de compra de la mercancía 

afectada por un valor de $630.600.000, y fue, coincidencialmente, 



hasta un (1) mes antes de ocurrir el siniestro y diez (10) meses después 

de realizada la supuesta compra, que el asegurado realizó corrección 

a las declaraciones de IVA del segundo y cuarto cuatrimestre del año 

2020, incluyendo únicamente la compra de los tapabocas por 

$630.600.000.  

 

Adicionalmente, en la información exógena de Trezatex se registra 

que Mileniun reportó haber hecho una compra por valor de 

$630.000.000, situación que contrasta con la operación que 

supuestamente se realizó. 

 

2. Los estados financieros del mes de junio de 2021 (fecha de ocurrencia 

del evento de afectación de la mercancía) y julio de 2021 presentan 

diferencias significativas entre sí, pues las cuentas de ingresos y costos 

de ventas presentaron un incremento con relación a los estados del 

mes de junio de 2021, de $275.301.657 y $216.993.799 

respectivamente, situación que llama poderosamente la atención, 

pues según el asegurado, se había informado que la empresa por el 

siniestro, había quedado sin productos para vender.  

 

3. Finalmente, desde el diez (10) de agosto de 2021 el ajustador solicitó 

a la demandante aclaración sobre el hecho de que en las 

declaraciones de retención en la fuente no se encontrara incluida la 

retención realizada sobre la factura 611 del proveedor de la 

mercancía de tapabocas comprados a CI Millenium Internacional por 

una suma de $630.600.000, cuando la retención en la fuente era de 

$15.765.000. Inicialmente, como soporte de la no retención, Trenzatex 

envió un certificado de CI Millenium indicando que la misma no se 

había realizado; No obstante, el 18 de noviembre de 2021, se remitió 



por parte del asegurado una cuenta de cobro de 10 de agosto del 

2020 remitida por Trenzatex a CI Millenium y supuestamente recibida 

en septiembre de ese año, por concepto de la retención no 

efectuada, siendo esta última cuenta de cobro inconsistente con la 

certificación inicial remitida por CI Milenium. 

 

Todo lo anterior evidencia numerosos defectos contables y financieros por 

parte de Trenzatex a la hora de demostrar la compra de los tapabocas, su 

valor, la cantidad existente para la fecha del siniestro y la real afectación 

del patrimonio de la empresa asegurada, aspectos que no fueron 

puntualmente apreciados por parte de la Delegatura, y por lo tanto, habrá 

que concluirse que no se demostró plenamente la cuantía del siniestro, 

motivo adicional para que la sentencia deba ser revocada.   

 

Con toda consideración, 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA MAYA CHAVES 

C.C. 24.337.925 de Manizales 

T.P. 165.984 del C. S. de la J. 
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